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P R O L O G O 

La presente Tésls versará sobre las facul 
tades que le deben ser atribuidas al Presidente del 
ConseJo de Administración eri una Sociedad Mercantil. 
Al efecto, he dividido esta monografla en cuatro Capitulas 
desde luego, el Primero de ellos se refiere al orden 
cronológico de las sociedades mercantl les. as! como, a 
los diversos conceptos y clases de ellas. En este 
ámbl to histórico me refiero a la evolución de tales 
entes Jurldlcos hasta nuestros dlas. 

En los siguientes Capitulas encontramos ya, 
la regulación Jurldlca de las sociedades mercantiles, 
sin prescindir desde luego, de la Constitución Polltlca 
de los Estados Unidos Mexicanos; posteriormente analizo 
la administración y organización de una sociedad mer
cantl l y en este ámbito destaco al Presidente del Con 
seJo de Administración, donde se observarán las omisiones 
y lagunas de nuestros ordenamientos Jurldlcos en cuanto 
a las facultades que el Propio Presidente del conseJo 
tiene, deJando muchas veces al que Interpreta la norma 
Jurldlca, como quien debe deducir sus propias facultades. 

Lo que viene a constituir el último Capi
tulo, contiene lo que a mi Juicio debe de ser con 



toda claridad en el orden normativo, la competencia del 
Presidente del Consejo de Admlnlstraclón y las facultª 
des que le son propias. 

He considerado de interés y de aportª 
clón personal, el referirme a este tema, en virtud de 
que la norma jurldlca, debe ordenar con toda preclslón 
y tener todos los elementos para 
no se deje a la Interpretación de 

que, en su caso, 
quienes tienen ac-

ceso al ámbito jurldlco, sino que, como lo he señalª 
do, sea preciso y de toda claridad. 



CAPITULO PRIMERO 

LAS SOCIEDADES MERCANTILES 
1. ANTECEDENTES HISTORICOS DE LAS SOCIEDADES MERCANTILES 

Es conveniente advertir, para tnlclar nues
tro trabajo que, las sociedades mercantl les, como toda 
persona jurldlca flslca o moral, tienen existencia pro
Pla en virtud de que el hombre, Incapacitado aislada-
mente para realizar determinados fines comunes, se agru
pa con dlve~sos Individuos, para as! crear nuevos entes 
es decir, que por un acto de propia volUntad, la ley 
hace posible Ja existencia de personas jurldlcas o mo
rales y en consecuencia, estén en apt! tud de extinguir-
las, en razón de que son una creación de voluntad 
humana. 

Nos parece de gran Importancia dejar Plas
mados los precedentes históricos de las sociedades mer 
cantiles, ya que, ta organización jurld!ca que poseen 
esta especie de personas, facilita Ja reunión de gran
des capitales a fin de realizar empresas de gran al
cance económico y a Ja vez, ! !mi ta a los socios, 



2. 

Al parecer, el 0rlgen de las sociedades 
mercantl les, no fué en la Roma antigua; las sociedades 
existieron en virtud del contrato de sociedad, celebrado 
entre dos o más Individuos que se obligan a aportar d~ 
terminados bienes, créditos o su Industria, para la re[ 
llzaclón de un fin común que no siempre era preponde-
rantemente económico y que se traducirla en un beneficio, 
un gasto e Incluso una Pérdida. 

Ooctrlnarlamente se habla de sociedades ro
manas y que se dlvldlan en: 

al Sociedades que careclan de personali
dad Jurldlcai y, 

bl Sociedades que si tenlan personal !dad 
Jurldlca. 

Las sociedades que careclan de personalidad 
Jurldlca (Privadas u ordlnarlasJ, solamente tenlan exls-
tencla legal entre los socios y no frente a terceros; 
las aportaciones de los socios no eran ceslbles; la so
ciedad terminaba si alguno de los socios llegare a fa
llecer, sin que pudieran continuar sus herederos; eran 
sociedades denominadas "lntultu personae". 

El patrimonio de la sociedad era lndlvlsl 
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ble y pertenec la a todos los soc tos, por lo que, eran 
propietarios de todas las aportaciones o partes sociales 
y si alguno de el los aportaba una cosa, no perdla la 
propiedad de ·esta sino que se convertla en coprop!etª 
r!o de los demás; as!m!smo, las deudas sociales eran una 
carga común para todos los socios. 

En general, todos los socios ·administraban 
la sociedad, as! todos eran responsables de las opera-
clones sociales que se real Izaban con los terceros; los 
beneficios que obtuvieran y las obl!gac!ones que contratan 
se repartlan entre todos los socios por partes Iguales. 
También Jos socios, acordaban para que la admln!strac!ón 
de la sociedad estuviera a cargo de un solo socio, al 
que llamaban "actor", "s!ndycus" o "maglster". El socio 
administrador actuaba en nombre propio, por lo que, él 
sólo se hacia prop!etarlo, acreedor o deudor. Los acreg 
dores y deudores no lo eran de Jos demás socios y él 
era el único responsable de las operaciones con los ter 
ceros. 

Las soc!edades que si tenlan personalidad 
Jurldlca (además del Estado y los Mun!c!p!osl, fueron las 
sociedades denominadas "pub! !canorum" o "vegt!gal !um", que 
se encargaban de la percepción de los Impuestos, y las 
"argentar!", que eran sociedades de banqueros, que se ereª 
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ban por concesión otorgada PO- el Estado. Al respecto, 

Antonio Brunett! señala: "Aludimos a las "soc!etas publl 
canorum" Que, por su formación colegiada y por la fun

ción de Derecho Público confiaba a las mismas, pertene
cen a Ja categorla de las corporaciones Y están reves

tidas, por el Jo, de personal !dad J urld!ca". <1 > 

De la adm!n!strac!ún de la sociedad, se 

encargaba un "mag!ster", QU!en al real lzar tas opera
ciones sociales contrala obllgaclones para la socie

dad. 

Las sociedades "pub! !canorum", estaban 
constituidas por dos tipos de socios: 

a> El conceclonarlo o "manceps"1 el 

cual era Personal y soltdar!amente responsable de 

tas operaciones sociales y del cumplimiento de la 
concesión ante el Estado; y, 

bl Los pub! lcanos1 Quienes eran respons,1! 

bles de las deudas sociales, únicamente hasta el importe 

(1) Brunettl, Antonio, "Tratado de Derecho de las Sociedades". Editorial 
UTEHA. Tomo 11. Buenos Aires. 1960. P~g. 2 



de sus aportaciones. 

A di ferencla de la sociedad ordinaria, ha
bla una separación de patrimonio entre los socios y la 
sociedad; el Patrimonio de la sociedad no era Indivisi-
ble, ademés era Independiente y distinto al patrimonio 
de cada socio. Al respecto, Manuel Cervantes señala: 
"La l lml tac Ión de la responsabl l ldad de los socios al 
Importe de su aportación determina la formación de un 
verdadero patrimonio social es la garantla única que tiª 
nen los acreedores y terceros para el pago de las deu-
das o el cumplimiento de las obligaciones de la socie
dad". (2l 

Por motivo de la Intervención constante de 
las sociedades romanas en los asuntos Polltlcos, el Es
tado suprimió gran cantidad de ellas y se dispuso que 
la existencia de las sociedades, serla sólo mediante la 
autorización otorgada por la ley, un senadoconsulto ouna 
constitución Imperial. 

5. 

En la edad media, el feudalismo Impidió el 
desenvolvimiento de las empresas mercantl les. Sin embar
go, los autores coinciden que en Italia, existieron ver. 
daderas sociedades por acciones, como son los casos del 
Banco de San Jorge, en la Ciudad de Génova en 1407 y 

(2) Cervantes, Manuel. "Historia y Naturaleza de la Personal !dad Jurldlca". 
Ed. Cultura. México. 1932. P~g. 267. 
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en 1458, el Banco de san ; ~bros lo de MI J án. 

Los dos bancos fueron creados Por concesión 
otorgada por el Estado para pagar Ja deuda pública, t!l. 
nlendo como final !dad la de recepción de Jos Impuestos 
apJ lcándose éstos al pago de sus crédl tos; tuvieron el 
carácter de Instituciones de derecho Público y el Esta
do lntervenla en su organización y funcionamiento. 

Integraban el cap! tal de Jos bancos las 
llamadas "Jaca" o "Jough!", que eran las cuotas de par. 
tlclpaclón de Jos socios y que estaban representadas por 
titulas negociables y de fácl 1 circulación que conferlan 
en sus ti tu lares el derecho de participar en las utlll 
dades y en Ja administración de Ja sociedad. Pertl tle 
señala: " ... Los "Jough!", con Jos nombres de Jos prOPl!l. 
tarlos, eran registrados en Jos libros a Propós 1 to, or-
denados por alfabeto, en los cuales se anotaban, ade--
más, todos Jos traspasos, ya que Jos "Joughl ", como 
cualquier otro crédito, podrlan transmitirse a otro, no 
sólo por causa de muerte, sino también por acto entre 
vivos" (3). Los socios se responsabl l lzan hasta el Im
porte de sus acciones. 

"La administración de Jos bancos estaba con 

fiada a un ConseJo General de asociados, propietarios de 

(3) Brunettl, Antonio, Ob. Cit. P~g. 6 



diez "loughl" por lo menos; además, funcionaba un Col¡¡_ 
glo de "Protettorl", compuesto de ocho asociados, pose¡¡_ 
dores de diez "loughi" por lo menos." (4) 

En el Siglo XVII, aparecen las grandes com 
pañlas que asemeJan a las actuales sociedades mercanti
les. Con la colonización de las nuevas tierras y los 
descubrimientos geográficos, se organizaron grandes exp¡¡_ 
diciones que necesitaban de grandes cantidades de dine
ro que Jos gobiernos no podlan solventar; por lo que, 
hubieron de recurrir a la lnlctatlva privada a fin de 
que pudiera soportar tos riesgos que implicaban estas er 
pedlciones colonizadoras. De tal manera, se crearon SQ 

ciedades dotadas de soberanla estatal, ya que solamente 
Podlan existir por voluntad del Estado y su organiza-
ción se regla por decreto soberano. 

En sus inicios, el Estado nombraba en fo[ 
ma vitalicia, los administradores que estaban a cargo 
de estas sociedades; sin embargo, los grandes accionis
tas fueron Imponiéndose, hasta lograr que la admlnlstrª 
clón quedara confiada a ellos. 

7. 

Entre las grandes sociedades que se crearon· 
en esta época, se encuentran la Compañia Holandesa de 
las Indias Orientales, creada el 29 de marzo de 1602 

(4) Rivarola, Mario A. "Sociedades AnOnimas". Tomo l. Buenos Aires. 
1941. P~g. XIII. 
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y duró hasta el año de 17C3, y cuya finalidad fué el 
condomlnlo naval; la Compañia Inglesa de las Indias 
Orientales, creada en el año de 1612 y disuelta por 
una ley en 1873; la Compañia Sueca, fundada en el año 
de 1615, por Gustavo Adolfo; la ComPañla Holandesa de 
las Indlas Occidentales, creada en el año de 1621. En 
esta sociedad, el Estado partlclpó como cualouier otro 
acclontsta; es decir, con Iguales derechos y ob!lgacto
nes; las Compañlas Francesas de las Indias Orientales y 
Occidentales, creadas por Colbert en el año de 1664 y 
aue resultaron de la fusión de pequeñas empresas que se 
dedicaban a la navegación; la Nueva Compañia de Indias 
creada en Franela por John Law, en el año de 1717. 
Més adelante, surgieron las compañ!as similares en D!nª 
marca, España e !tal la. 

A partir del Siglo XIX, se 
verdadera revolución en el orden económico 
dos 

provocó una 
de cas ! tQ. 

actividad los Paises, Y el gran desarrol fo de la 
fué posible gracias a las sociedades anónimas, a Quie
nes se debe también, el gran progreso alcanzado en los 
últimos años en casi todo el mundo, de manera especial 
en ros paises cap! tal lstas. "En el mismo siglo XIX la 
sociedad anónima se convierte en la principal organtzª 
clón Jurldlca del sistema capitalista, a tal grado, oue 
en los que en los Paises de gran desarrollo caplta--



lista, como Estados Unidos, se extienden de tal manera 
Que puede decirse que no hay empresa Importante que no 
sea operada por una sociedad mercantil. Son además, el 
medio de Intromisión del Imperial lsmo económico en otros 
paises. Recogen el ahorro del público, a través de la 
venta de acciones, para formar grandes capitales, con 
una natural tendencia al monopol lo". (5) 

9. 

En el siglo XIX, debido al l lberal lsmo ecQ. 
nómico, las sociedades, ya no necesitan· de la concesión 
del Estado, para su constitución y fUnclonamlento. 

En México, no encontramos antecedente algu
no que hable sobre las sociedades mercantiles en gene
ral, antes de la conquista española; sin embargo, duran 
te la Nueva España, las Ordenanzas del Consulado de M.e_ 
xlco, de 1592, fueron de gran Importancia en la formª 
clón del derecho mercantil de la época. Dos siglos de1 
pués, en 1795, se crearon los Consulados de Veracruz y 
GuadalaJara. Sin embargo, las leyes de comercio Que más 
se apl !caron en la Nueva España, fueron las Ordenanzas 
de Bilbao C6J, donde se determinaban algunas formalida
des para las sociedades mercantiles. 

Aún después de la Independencia de México 
se continuó aplicando las Ordenanzas de Bilbao y hacia 
(5) Cervantes Ahumada, Raúl. "Derecho Mercantil". Ed.Herrero. México. 

1982. PAg. 84. 
(6) Pina Vara Rafael de. "Elementos de Derecho Mercantl l". Ed. PorrOa. 

México. 1970. PAg. 10. 
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1824 fueron suprlmldos los Consulados. 

El Código Civ l l Para el Distrito Federal y 
Terrl tor los Federales de 1870, Código de Lares, en sus 
articulas del 43 al 53, reconoclan personalidad Jurldl
ca a las sociedades civiles y mercantiles. Razón por la 
cual, éste fué el Primer ordenamiento legal que las rg 
glarentó ya que el Código de Comercio de 1854, poco fué 

lo que reguló de ellas. 

Al Igual que el Código C!vll de 1870, el 
Código de Comercio de 1884, reconoció personalidad Ju
rldlca a las sociedades mercantl les, del cual transcri
bimos parte de su articulo 358, que a la letra dice: 
"Las compañlas mercantiles ... tienen derechos y obliga-
clones Propias e independientes de las acciones y obll 
gaclones de los Individuos que las componen". 

El 10 de abril de 1888, se publicó Ja Ley 
de Sociedades Mercantiles, derogando las disposiciones rg 
Jatlvas al Código de 1884. Esta Ley de Sociedades MeI 
cantiles, fUé abrogada por el Código de Comercio de -
1889, en el cual se establecla que la administración 
de las sociedades anónimas estuviera a cargo de un con 
seJo de admtntstracton, integrado por accionistas, y uno 

o més gerentes o directores. El Código de Comercio 
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man! fiesta que: toda socl edad constt tuye una persona-

l !dad Jurtdtca distinta de la de los socios . 

Para finalizar, la Ley General de Socie-

dades Mercantt les, pub! !cada el 4 de agosto de 1934 

en el Diario OflctaL derogó las disposiciones rg 

lattvas del Código de Comercio de 1889. Esta Ley 
General de Sociedades Mercantiles, stgue el sistema 

de reglamentación legal para 
rat, y solamente se emplea 

nes tratándose de sociedades 

de Instituciones de crédito 

las 

el 
que 

y de 

soct edades 

sistema de 
tienen el 

seguros. 

en geng 

conceslQ 

carácter 



2. CONCEPTO DE SOCIEDAD MERCANTIL 

La Sociedad Mercantil no tuvo regula
ción Independiente de la civil, hasta las Ordenanzas de 
Bilbao. 

En general, las sociedades mercantl les 
fueron floreciendo sucesivamente desde Ja Edad Media, a 
medida que el comercio y la Industria se fueron desa
rrol Jando, dando origen a comblnaclones Para las que no 
bastaba el molde establecido por el contrato de socie
dad CIVIi. 

Serla prol!Jo mencionar todas las elª 
ses de sociedades existentes, ya que el caso es tra-
tar de dar una definición de sociedad mercantil, sin hª 
cer mención a las sociedades coITTo comunidades no mer-
cantl les y otras especies que no vienen al caso tra--
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tar, en virtud de que tienen un Interés meramente so
ciológico. 

El principal y més Importante factor 
Que determina la constitución de una sociedad es el dª 
seo reciproco de les ·partes para !a real !zac!ón de un 
obJet!vo común, y como consecuencia de la realización de 
un mismo obJet!vo, tenemos el de !a aportación de los 
elementos necesarios para darle vida a ese mutuo deseo 
de alcanzar un fin. 

Como se desprende de lo anterior, no 
es posible concebir !a existencia de uno de estos fac
tores sin la concurrencia del otro, claro es Que no son 
únicamente los dos factores que Intervienen en la form2 
c!ón de las sociedades mercantiles, as! podemos menc!o-
nar ademés, el de cantidad o calidad de las aportacio
nes Que realicen los socios, o la modalidad en que se 
desenvolveré el socio; es decir, s! es socio capitalis
ta o Industrial, el tipo de sociedad que seré, o sea, 
Sociedad Anónima, de Capital Variable, Sociedad de Res-
ponsab!lldad Limitada, etc. 

La soc.1 edad mercant 11, caracter 1 zada CQ 

mo persona Jurld!ca, constituye el comerciante social o 
colectivo, y reviste multitud de formas, de las cuales 
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las més frecuentes son: la sociedad colectiva, la anó
nima, la comanditaria, la de responsabilidad limitada la 
de capital e Industria. 

El Código de Comercio Argentino, defl 
ne a la sociedad mercantl L comercial o de comercio, en 
su articulo 282 como: "La compañia o sociedad mercantl l 
es un contrato por el cual dos o més personas se unen 
poniendo en común bienes o Industria, o alguna de es
tas cosas, para Practicar actos de comercio, con énlmo 
de partir el lucro que pueda resultar''. 

Debe adver t l r se que, aunque la soc l ~ 

dad sea un contrato, en su actividad y desarrollo ha 
de enfocarse como empresa o Institución; ya que exis
te un conJunto de elementos personales (socios de va-
rlas clases y administradores o gerentes, y empleados o 
auxiliares), reales (capital o Industria) ademés de los 
formales CEscrltura Social y Estatutos> Para obtener un 
obJettvo <el ramo que se explote y lograr beneficio~. 

La obtención de beneficios es desde 
luego, el Impulso económico que eleva a buscar la forma 
Ju)\!dlca -por clara y estable- de Ja sociedad; benefi

cio$ que se reparten entre los socios al término de·cª 
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da eJerclclo o al disolverse la compañia. 

Desde el momento en Que la sociedad 
esté constl tu Ida, su personal !dad es distinta de la de 
los socios Que la Integran, rigiéndose en todo de con 
formldad con sus estatutos, Que han de contener las r~ 
glas a través de las cuales desarrollan el eJerclclo 
de los actos Que les competen. Los Estatutos deben 
estar acordes con las disposiciones legales, y respon
der en un todo al obJeto de la entidad; esto es Que 
deben f!Jar las reglas para la administración y goble[ 
no, as! como, los derechos y obl lgactones de los so-
etas y demés aspectos de Interés para la buena marcha 
de la sociedad. 

Dentro del Código de Comercio Español, 
las compañlas mercantiles constituidas con arreglo al CQ 

digo, se consideran comerciantes. Sus· ·aspectos y caraf 
terlstlcas se encuentran en el articulo ·116. El con-
trato de compañ la, Por el cual dos o més Personas se 
obligan a poner en común bienes, Industria o alguna de 
estas cosas para obtener lucro, será mercantl L cual- -
Quiera Que fuere su clase, siempre Que se haya cons
tituido de conformidad a las dlsoostctones de la Ley. 
Una vez constituida la sociedad mercantil, tendrá persQ 
nalldad Jurldlca en todos. sus aspectos. 
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El contrato de compañla o sociedad me[ 
cantl L celebrado con los requisitos legales, es vál ldo 
y obligatorio entre tos que lo celebran, cualesquiera 
que sean las formas, condiciones y combinaciones llcl 
tas y honestas que las const! tuyan. 

Toda soc l edad mercan ti L deberá hacer -
constar su constitución, pactos v condiciones en escri
tura públlca, que se presentará para su inscripción en 
el registro de comercio o mercantil. No se reconocen -
los pactos reservados que los socios hagan. 

Las sociedades mercantiles, 
por las cláusulas y condiciones de sus 
en lo no dispuesto, por las disposiciones 
de la Materia. 

se rigen -
contratos, y 

del Código 



3. CLASES DE SOCIEDADES MERCANTILES 

Nuestra Ley General de Sociedades Mercan
tl les, en su Articulo 12., reconoce sets tLpos de Socie
dades Mercantl les; a saber: 

al Sociedad en Nombre Colectivo 
bl Sociedad en Comandl ta Simple 
el Sociedad en Responsabllldad Llmltada 
dl Sociedad Anónima 
el Sociedad en Comandita Por Acciones 
fl Sociedad Cooperativa 

al Sociedad en Nombre Colectivo 
Es una forma más expotánea de organización mer 

cantil; ya que surge del hecho de que los miembros de 
una familia trabaJan en común o cuando varios amigos 
explotan conJuntamente un negocio; en esta sociedad to
dos los Integrantes estan en Igualdad de condiciones. 
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Se trata de una sociedad persona11sta1 es de
cir, es Importante la consideración a la calidad Indi
vidual de las personas que la componen C"lntul tu perso
nae"l, 

La quiebra o la Incapacidad de uno de los so
cios, puede ser causa de disolución de la sociedad. 

Se distingue por dos notas Importantes: por Ja 
responsabilidad Ilimitada de Jos socios por las obliga
ciones que asuma la sociedad y como consecuencia, que 
todos ellos sean administradores, 

El Articulo 25 de la Ley General de Socleda-
des Mercantiles la define como: " .. ,aquella que existe 
baJo una razón social y en la que todos los socios 
responden de modo subsidiarlo, Ilimitada y solidariamen
te de las obl lgaclones sociales", 

bl Sociedad en Comandita SlmPle 
Al referirme a la Sociedad en Comandita Simple 

haré una slntes1s histórica de manera general. Para CQ 

menzar diré que este tlPo de sociedad se deriva del 
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Contrato de Commenda, el cual pese a su nombre, era 
desconocido en el Derecho Romano, en donde, ademas el 
sistema de los peculios lo harla 
cesar 1 o. Surge este contrato de 
te en el comercio marltlmo, por el 
"commendator" se 1 nteresa en 1 os 

completamente lnne
Commenda lnlclalmen
cual, una persona 

resultados de un 
vlaJe que un comerciante "tractor" va a emprender, 
a quien le hace entrega de mercanclas o dinero las 
que pasan a ser propiedad de aquel, quien contrata 
en nombre propio y dispone de las cosas como sl fue
sen suyas¡ sin embqrgo, cuando en comercio marltlmo 
pasa al comercio terrestre, la commenda deJa de 
referirse a los efectos de un vlaJe para hacerlo 
a una operación o a una serle de operaciones 
mercantiles real Izadas por el "tractor" en las que 
se Interesan diferentes personas que por diversas rª 
zones, ya sea por el rango social o por sim
ples motivos de capacidad, no apareclan en las 
operaciones y quedaban ocultas tras la figura del 
"tractor". No obstante, la Ley de 1408 en F 1 o-
rencl a, exigió que estos contratos se registrasen 
para que se conociesen claramente la posición y las 
aportaciones de los comanditarios y comanditados. 
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Su definición se encuentra en el Articulo 51 

de Ja Ley General de Sociedades Mercantiles; es una SQ 

cledad Mercant!l personal tsta, que existe baJo una ra-
zon social y se compone de uno o varios socios coman 

d!tados que responden de manera subsidiarla, !limitada y 

solidariamente de las obJlgac!ones sociales y de uno o 

varios socios comanditarios oue únicamente estan obl!ga
dots al pago de sus aportaciones. Asimismo, la per
sona que Incluya su nombre en la razón social, tam- -

blén respondera Ilimitadamente. 

Al nombre se Je agregaran las Palabras "Y com 
pañla", cuando no figuren los nombres de todos los SQ 

clos. A la razón social siempre se le agregarán "So

ciedad en Comandita Simple" o la abreviatura "S. en C." 

c> Sociedad de Responsabilidad Limitada, 

Para dar lugar a esta sociedad, es necesaria 

Ja concurrencia de 25 socios como mlnlmo; en efecto, 

parece que un número superior ya no es PrOPic!o a la 

absoluta Identidad de miras y a Ja confianza !l!m!tada 

que se supone constl tuyen las normas directrices de -
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las sociedades de personas. 

Todos los socios responden limitadamente por el 
valor de sus aportaciones y tas partes sociales que 
suscriban como en el caso de todas las sociedades por 
acciones (Sociedad Anónima y Sociedad en comandita por Acclo-
nesl no pueden estar representadas por tltuJos negocia
bles a la orden del portador ·<acciones) con fundamento 
con el Articulo 58 de la Ley General de Sociedades Mercantl 
les. 

Por lo que toca a los órganos sociales, el SM 
premo es Ja Asamblea, puede o no constl tu Irse si as! 
Jo establece el Contrato Social, salvo que lo soJl
c 1 ten Jos soc 1 os que representen mas de la tercera par. 
te del capital social y en cuanto al de la vlgllan-
cla no es obligatorio, sino facultativo. 

dl Sociedad Anónima. 
El Articulo 87 de la Ley General de Sociedades 

Mercantl les, la define como: " ... la que existe baJo una 
denominación Y se compone exclusivamente de socios cuya 
obl lgaclón se l lml ta al pago de sus acciones". 
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Para diferenciarla de otras sociedades, se Je 
agregarán las palabras sociedad anónima o su abrevlatu-

ra "S.A.". 

Para su constitución, es necesario que haya -
cinco socios como m!nlmo, su cap! tal que sea por lo 

menos de veinticinco mil pesos, el cual estará dividi

do en acciones las que serán nominativas CArt. 111 de 
la Ley General de Sociedades Mercan ti lesJ " ... t! tulosva
lor que se Incorporan los derechos del socio y que -

son documentos necesar los para su eJ erclclo." (7) 

Al Igual que la Sociedad de Responsabl l ldad Ll 

m l tada, 1 os soc los tamb l én responden sólo de 1 as ob 11-

gac l ones que contraiga la Sociedad, l lml tadamente por el 
valor que suscriban. 

En relación con la denominación social, el ArL 
88 nos dice que se formará 1 lbremente; sin embargo, co-

mo son el q.ue se haga una referencia al obJeto social 
principal o la utl l lzac Ión del nombre de alguna persa-

na. 

(7) Barrera Graf Jorge, "Las Sociedades en Derecho Mexicano". U.N.A.H., 

ta. Edic!On 1983. P~g. 137 
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Por lo anterior y en virtud del uso de nom--

bres personales en la razón social dentro de esta so
ciedad, se propone sea regulado ya que la dlnamlca 

Que se vive as! lo requiere, stn considerarlo desde 
luego, " ... como llega! y Peligrosa .. ," (8), 

Cabe mencionar que, en razón de que la soclg 

dad en cuestión es la que posee una regulación Jurl
dtca más completa, lo que da lugar a que dichas dl§. 

posiciones se apl lcarán supletorlamente a las otras so
ciedades. 

el sociedad en Comandita por Acciones. 

Esta sociedad se compone al tgual que la So--

cledad en comandita Simple, Por uno o varios socios 
comanditados que responden de manera subsidiarla, lllml-
tada y solidariamente de las obligaciones sociales y 

de uno o var 1 os soc los comand l tar 1 os que ún 1 camente e§. 

tán ob 11 gados a 1 pago de sus acc 1 ones, Su cap 1 tal 

estará dividido en acciones, existe baJo una denomlnª 
clón o razón social a lo cual se le agregarán las pa-

(8) Rodrlguez y Rodrlguez Joaquln, Tratado de Sociedades Mercantiles. 
Tomo I, Edlt. PorrGa, 6a: EdiclOn 1981, pag. 236. 



labras "Sociedad en Comandl ta por Acciones" o su abre
viatura "S. en c. por A " la razón social en virtud de 
que se formara con los nombres de uno o varios so- -
e los comandl tactos, se Je agregaran las Palabras "y com
pañia". 

De conformidad con el Articulo 208 de la Ley 
General de Sociedades Mercantiles, dispone que esta So-
cledad se regiré por las reglas relativas a Ja Socie
dad Anónima. 

fl Sociedad Cooperativa. 

24. 

Es una sociedad mercant! 1 con denominación so-
claL de capital variable, dividido en participaciones 
Iguales, esta Integrada por menos de diez socios de -
la clase trabaJ adora, no persiguen fines de lucro, re
parten sus rendimiento a prorrata entre Jos socios - -
(que sólo responden limitadamente de las operaciones SQ 

clalesl en razón del tiempo trabaJado Por ellos (coo
perativas de producción) o del monto de las operaclo-
nes que realicen con Ja sociedad (cooperativas de PrQ 
ducclónl. Esta sociedad requiere la wtorlzoclón y el reg12 
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tro de la Secretarla del TrabaJo y Previsión Social. 

En nuestro derecho, existe una modalidad en el 
capital social. es el Capital variable, el cual tiene 
lugar cuando el capital social es susceptible por au--

mento de aportaciones posteriores de los socios o por 

admlnlslOn de nuevos socios y por disminución, ya sea 

por retiro parcial o total de las aportaciones. 

Cuando una sociedad mercantl 1 acepte esta moda
lidad, deberé contener en su contrato constl tutl vo, las 

condiciones que se flJen para el aumento y disminución 
del capital social, el que deberé Inscribirse en un Ll 
bro de Registro que al efecto levaré la sociedad. 



CAPITULO SEGUNDO 

REGULACJON JUR!DICA DE LAS SOCIEDADES MERCANTILES 

1. CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS.- Desde luego, la base fundamenta\ de 

\a regla Jurldlca de las sociedades mercantiles, emana 

del Código de Códigos. Serla ProltJo comentar a deta

lle, \os diferentes numerales de \a Carta Magna, en vir. 

tud de que la Ley Reglamentar!~ deriva sin duda, dP.\ 

tronco común aludido. 

La Constitución Po\lttca de \os Esta-

dos Un 1 dos Mex !canos, ordena 1 as bases rectoras en e 1 

ámbito de las socledades mercantiles. 

Es importante destacar también. que ya 

se ha hecho en el CaPttu\o correspondiente de esta m~ 

nografla, el esquema histórico de las mercantiles, cuya 

fundación deviene stn duda, de la Ley Suorema. Parn 

que el constltuclona!lsta en el caso nacional, tuviera 

una Idea precisa de las sociedades mercantiles, fué m~ 

nester que acudiera al ámbito cronológico de lBs mis--



27. 

mas y de ahl, una vez que hubo caotado las exlgen-
clas sociales de las correspondientes entidades geogré
flcas para la aol lcación normativa, hubiere legislado 
en consecuencia. 

Las formas c 1ás1 cas de las sociedades 
mercantiles, fueron las que como corolario, dieron far. 
ma a la norma fundamental; sin abandonar desde luego, 
la dinámica de la sociedad contemporánea, con los aPOI. 
tes Intelectuales de lB Doctrina. 

La dinámica Jurldica y los avances -
del hombre en el mundo del presente, hacen que la nor. 
ma J urldlca, sea ad-hoc a las demandas que esta mate
ria especial Izada requiere. 

2. CODIGO DE COMERCIO. - La regulación 

Jurldica de las sociedades mercantiles y parece ser rª 
dundante afirmarlo, se encuentra en el Código de Co-
merclo. Es Importante mencionar, que al texto deflnl 
tivo de la ley, no se arribó mediante una forma rª 
petltiva o de slntesis, sino se llegó a través de 
una referencia Jurldlca que sin duda, contiene elemen 
tos de Derecho Comparado; es decir, una retroal lment2 

clón Jurldlca traJo como- consecuencia la legislación 
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que en esta materia rige, 

Hay autores que opinan que en el CQ. 

digo de Comercio, la ennumeraclón de la Ley, no posee 

el carácter de enunciativa, sino de limitativa; para 

asegurar la vigencia del sistema, en el Código de Co

mercio se puede afirmar, se adopta el criterio de 

lrrecductlbllldad formal, por lo que respecta a que las 

sociedades tienen una determinación de carácter mercarr 

tlli es decir, el criterio formal en su tiempo, fué 

Integrado al Código de Comercio de 1928. 

Es l mportante anotar tamb 1 én, que en 

México, la existencia de sociedades clvl les de forma 

mercantil, nunca ha respondido a una verdadera necesi

dad para ser tomada en cuenta por el 1egls1 ador; fué 

realmente en la general ldad de los casos, por preten

der hacer a un lado las dlsPoslclones constitucionales 

en opinión de algunos, limitan de diversas formas, la 

capacidad Jurldlca de las sociedades comerciales exls-

tentes. 

No es de desestimarse afl rmar, que 

es de explorado derecho, que se conserve el PrlnclPlo 

de que todas las sociedades tienen personalidad Jurl

dlca distinta a la de las personas flslcas. El Códl 
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go de Comercio, tiene un sistema normativo según el 
cual, la personalidad Jurldlca emana del cumplimiento de 

Jos requisitos que el propto ordenamiento marca para la 

constl tuclón de las personas morales. 

Debemos destacar también al afl rmar, 

que en el Código de Comercio no se abandona el régi

men normat 1 vo por 1 o que se ref t ere a I os órganos de 1 

poder público, éstos no van a conceder en cada caso -

una autorización discrecional, para que una sociedad mer. 

csntll pueda constltutrse, sino que su única función -

consistirá en comprobar que sean satisfechas las dispo

siciones legales taxativas; por esta razón, la Ley en

comienda a las Autoridades Judiciales, diferentes funclQ 

nes de Importancia para el régimen de las sociedades 

Independientemente de regular el procedimiento que al cª 

so corresponda. 

En términos generales podemos afl rmar, 

que en el Código de Comercio, la regulación de las SQ 

cledades mercantiles, no es de tal naturaleza que pue

de corresponder a un sistema rlgldo como algunos auto

res han considerado refiriéndose a los elementos normª 

tlvos del Código en comentarlo. 
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3, -LEY GENERAL DE SOC l EDADES MERCANT l LES. -La 
necesidad de superar las limitaciones del Individuo, des
de el punto de vtsta económico, llevó al hombre a -
agruparse y como resultado de esto, llevó al derecho 
mediante nuestra Carta Magna y el Código de Comercio 
en general y la Ley General de Sociedades Mercantiles 
en lo especifico, se reconoce y reglamenta todos aque
l los negocios Jur!dlcos en donde los hombres se unen 
para la búsqueda y satisfacción de finalidades que les 
son comunes. 

As! bien, la evolución y Ja creciente 
Importancia de las sociedades mercantiles, dló lugar a 
Ja ennumeraclón en la ley de las clases de socleda-
des, la cual no tiene el carécter de enunciativa, si
no limitativa Y Para asegurar la vigencia del sistema 
se adopta a un criterio meramente formal en lo que 
toca a la determinación de ser mercantl l. 

Es bien sabido que al momento de dar 
Inicio a una Sociedad Mercantl L estas gozan de una 
personalidad Jur!dlca distinta a la de los suJetos f!
slcos que la Integran, esto se deriva del cumpJ !miento 
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de los requisitos que la propia Ley fila para la cons

titución de sociedades. 

Retomando respecto al fin común u objeto 

social, cabe hacer destacar que éste debe de ser lici

to exceptuando el caso, por consideraciones obvias, de 
sociedades con objeto !licito las Que en cualquier - -

tiempo pod!an ser anuladas. 

Nuestra Ley General de Sociedades Mercan
tiles estimó conveniente aceptar para todas las socie
dades, la posibilidad de constituir un capital variable 
es prudente aclarar, que con esto, no creó un tipo nug 

vo, sino es una modal !dad, que seguramente facl 11 tara 

la administración de la sociedad. 

En cuanto a la administración de la So

ciedad, nuestra Ley establece et prtnclPlo de que la rg 
presentación corresponderé a un administrador o adminis
tradores Quienes podrén realizar todas las operaciones 

Inherentes al objeto de la sociedad, salvo lo que ex-
presamente establezcan la ley y el contrato y a su vez 

Por la Asamblea General de Accionistas y el Organo de 
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Vlgl !ancla. 

La gran Importancia que las sociedades -
mercantiles en la economla capitalista contemporanea debe 
Juzgarse en función de diversos criterios y ciertas cª 
racter!st!cas de éstos entes de la concentración de capi
tales que se obtiene en el las, la reunión de socios, 
la colaboración de técnicos, de tas distintas formas de 
agrupación de sociedades de subordinación de unas y -
otras, de la l lmltac Ión de responsabl 1 !dad de los socios 
de la emisión de acciones y de obligaciones por las sg 
cledades. 

Es dec 1 r, que constl tuyen los lnstrumen-
tos mas propicios Para reunir grandes capitales que rg 
quieren la Industria, comercio, El Estado, para ta eJecy 
clón de obras y prestación de servicios; sin embargo, 
para que esto tenga Jugar, sólo se logra con las aPOI. 
taclones del capital de los socios, al constituirse la 
sociedad, con la suscrlPclón de acciones o de partes -
sociales, al Incrementar su cap! tal social y con la e
misión de bonos, sin mas llmltaclones en cuanto a su 
valor o al número que lo que la Propia sociedad dls-
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ponga. 

Las sociedades, en lo particular la anó

nima, se desenvuelven a la par del caPltallsmo y en ver 
dad constl tuyen el mecanismo más sobresal lente a su de
sarro 110, aún se puede 11 egar a af l rmar que, s 1 n 1 u-

gar a dudas, la exlstencla y supervlvencla del sistema 

capltallsta de los paises, aún los que están en procg 

so de desarrollo como es el nuestro, se basan en la 
Sociedad Anónima. 



CAP !TULO TERCERO 

ORGANIZACION Y ADMINISTRACION DE UNA SOCIEDAD 

MERCANTIL 

1, SUS ORGANOS. 

"Las sociedades constituyen un suJeto 

de derecho distinto de las Personas de los socios que 
las constituyen; ya que aquéllas son los verdaderos tl 

tulares de los derechos y obligaciones que se derivan 

de la actividad social; pues tienen voluntad y patrlmQ 

ni os Propios". (1 l 

"Las soc 1 edades son personas J ur 1d1 cas 

morales por ser suJetos de derechos distintos del de 

las personas f!sicas que la Integran''· (2l Como persQ 

nas morales requieren necesariamente de personas f!sicas 

para la realización de sus fines. Estas personas flsl 

cas se relacionan con los órganos de la sociedad, con~ 

tltuyéndose titulares de ellos y asumiendo el eJerclclo 
( 1) Vl vante, C. Tratado de Derecho Mercantl l. Volumen 11. Versión EspanoJa 

de la Quinta Edlclón !tal lana. Traducido por Ricardo Espejo de Hinojo 
sa. Primera Edlclón 1932. Pag. 31. - -

(2) lbld. Pag. 31. 
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de· las facultades que se encuentran dentro de la esfg 
ra de competencia de cada uno de los órganos que por 

ello se conforman, 

"Sin órganos de la sociedad no tendrla 

carácter de persona Jur!d!ca, pues carecer!a de capaci

dad para obrar". (3), los órganos de la sociedad mer

cantl L son auxiliares del ente moral por medio del -

cual, exterioriza y vigila su voluntad. 

Los órganos neceser 1 os de 1 a soc 1 edad, 

son la Asamblea o Junta de socios, la administración o 

dirección de la sociedad y el Comisario, sindico o corr 

seJo de Inspección o Junta de vigilancia, conforme a 

las disposiciones de la Ley General de Sociedades Mer

cantl les, estableciéndose un vinculo con los ordenamien

tos que el Derecho establece. 

Entre 1 os órganos de 1 a Soc ! edad Anó-

n lma hay uno que según la Doctrina, se presenta como 

el órgano supremo y el más Importante de todos: 

la Asamblea de Accionistas. Es el único órgano en que 
cobra expresión Inmediata la voluntad colectiva de los 

socios; de esta forma, el accionista al participar en 

las deliberaciones y votaciones conforme a la Ley, está 

eJerclendo su facultad de Intervenir administrativamente 

(3) Flsher, R. Sociedades AnOnlmas, Madrid 1934. Pag. 279 



en los asuntos de la socie1ad, contribuyendo ello, a 

Ja formación de Ja voluntad social, 

36. 

La Asamblea de Accionistas por ser ór_ 

gano de la sociedad, no debe confundlrsele con la so

ciedad misma. La Asamblea de Accionistas, siendo el ór

gano supremo de la sociedad, podra acordar y notl ficar 

todos los actos y operaciones de ésta, y sus resolu-

clones seran cumplidas por la persona que el Ja misma 

designe, o a falta de designación por el administrador 

o por el ConseJo de Administración, (Articulo 178 de 

la Ley General de Sociedades Mercantl les l. 

"Siendo los asuntos que las asambleas 

deben conocer, de distintos órdenes e Importancia, se han 

clasificado tales asambleas en Constitutivas, Ordinarias, 

Extraordinarias y Especiales," (4) atendiendo a la na

turaleza, periodicidad e Importancia de los asuntos que 

deben discutir y acordar. 

Las asambleas generales de accionistas, 

cualquiera que sea su clasificación, se reunlran en el 
domicilio social Y sin este requisito seran nulas, sal 

vo caso fortuito o de fuerza mayor. (Articulo 179 de 

la Ley General de Sociedades Mercantl Iesl. 

(4) Cervantes Ahumada, Raúl. Ob. Cit. P~g. 94. 
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"Las asamb 1 eas ord l nar las se ocuparán 
de los asuntos comprendidos en la marcha normal de la 
sociedad" (5). La Ley determina que se reúna por lo 
menos una vez cada año, dentro de los cuatro meses si 
gulentes a la clausura del eJercicio social, debiendo 
ocuparse además de los asuntos que se listen en la O[ 

den del dia y con exclusión de los reservados a las 
asambleas extraordinarias (Articulo 180 de la Ley Geng 
ral de Sociedades Mercantiles>, las siguientes: 

l. Discutir, aprobar o modificar el 
balance, depués de oldo el lnfo[ 
me de los comisarios, y tomar las 
medidas que Juzguen oportunas; 

I l. En su caso, nombrar al adminis
trador o conseJo de administración 
y a los comisarios, cuando no hª 
yan sido flJados en los estatu-
tos <Articulo 181 de la Ley Ge
neral de Sociedades Mercantiles). 

La Ley ennumera, taxativamente, los asu!J. 
tos para los cuales pueden reunirse en cualquier tiempo 
las asambleas extraordinarias, en la forma que sigue: 

(5) !bid. Pag. 94. 

JQ, Prórroga de la duración de Ja sociedad, 
2º. Disolución anticipada de la sociedad. 
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3º. Aumentu o reducción.del capital. 

4º. Cambio de obJeto de la sociedad. 
5º. Cambio de nacionalidad de la sociedad 
6Q, Transformación de la sociedad. 

72, Fusión con otra sociedad. 

ªº· Emisión de acciones Privilegiadas. 
92, Amortización por la sociedad de sus 

propias acciones y emisión de acciones de goce, 

102, Emisión de bonos. 

11 º, Cualquier otra madi flcaclón al con 

trato social; y, 

12º. Los demas asuntos para los que la 
Ley o el contrato social exlJa un quórum especial. 

Las asambleas especiales sólo deberén Cll. 

lebrarse en caso de que ex 1 stan d 1 versas categor !as de 
accionistas, y deba tomarse alguna resolución que pudlll. 

ra afectar a una de tales categor!as, Los accionistas 

correspondl entes a di cha categor 1 a se reun 1 ran en asam

blea especial y tomaran conJuntamente la resolución que 
deban sostener ante la asamblea general, en defensa de 

sus Intereses. La Ley determina, para tal caso, que se 
reúnan en el domlcl l lo social de la empresa y se re-

queriré la mayorla exigida para las modificaciones al 

contrato social, la cual se computara en relación al 

número total de acciones de la categor!a de que se --
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trate. (Articulo 195 de la Ley General de Sociedades -

Mercantl les>. 

La Ley no obliga el nombramiento de 
Jos Integrantes de la asamblea, pero se refiere a ellos 

otorgándoles derechos y exigiéndoles obligaciones; esto se 

debe a que dicho órgano está Integrado por los mismos 
titulares de las acciones sociales, o sean Jos mismos 

accionistas. De ah! que, todo accionista, siendo titu

lar de alguna acción, tiene derecho a Integrar el ór
gano (asamb 1 ea l y por 1 o tanto a ! nterven 1 r en la for

mac ! ón de la voluntad social. 

Más expl le! tamente, Podrla decirse que 

as! como el propietario de un bien, salvo los !mPed!

mentos legales, le compete el derecho exclusivo de di§. 

poner y disfrutar del mismo, a la asamblea de accto-

nlstas, por Integrarse por quienes realmente son los PrQ 
pletartos del capital social, es a la que compete dis
frutar y disponer del patrimonio social. puesto que en 

uno y otro caso se encuentra la soberanla Jurld!ca -

que deriva del derecho de propiedad. 

La administración de los actos de la 

sociedad, siempre ha sido encomendada a un órgano so-

cial permanente que puede ser singular, lo que serla 
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el administrador único, o -01eglado, Que se denomina-

rla conseJo de administración. 

Referente al vinculo Jurldlco que liga al 

órgano de administración con la sociedad, se sostienen 

dl ferentes teor!as: 

"Los adrnlnlstradores están ligados con la 
sociedad en una relac!On contractual de prestación de 
servicios, y en este aspecto, ex! ste un verdadero con

trato de trabajo". (6J A dicho contrato se une por 
parte de la sociedad un acto un!later!al análogo a la 

procura, con el que los administradores están Investi-

dos con un poder de recurr l r con sus dec 1 s l ones a 

formar la voluntad social y man! festarla a terceros. 

Por ello, no debe considerarse que éstos 

estén ligados a la sociedad por una relación de trabª 
Jo; esto es, que en nuestro pals, las disposiciones 

legales <Artlculos 4, 7 y demás relativos de la Ley 
del Seguro Social, Art!culos 20, 21 y demés aDI lea-

bles de la Ley Federal del TrabaJol lo niegan. 

Por consecuencia, los administradores sean 

socios o extraños a la sociedad no pueden conslderars_g_ 
como trabajadores y por lo tanto, les es inaplicable la 

(6) Ascarell!, T. Derecho Mercantil. Traducc!On del Lle.Felipe J. Tena. 
México. 1940. 
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Ley Federal del Trabal o. 

En este sentido se expresa Rodr!guez 
y Rodrlguez, al decir: "Los administradores y rª 
presentantes 
porque les 
gundo, 
cero, 

porque 
porque 

generales no son trabaJadores; primero 
falta la nota de subordinación; se-

no 
la 

actúan 
relación 

en 
con 

interés 
la 

aJeno; 
sociedad 

ter
es en 

cuanto a su forma y or lgen no s l endo contrac-
tual y cuarto, por razones sociales extraJurldl--
cas". (7) 

Lorenzo Benito, cataloga a los admlnl~ 

tradores y gerentes de la sociedad, como auxl ! lares 
de los comerciantes sociales, para el lo a la le-
tra dlce: 

"Son los comerciantes sociales personas colectivas, Que 
requiriendo forzosamente para el eJerclclo de su actlvldad 
en lo exterior; es decir, Para la creación de relaciones 
Jurldlcas con las demés personas lndlvlduales o sociales 
una representación, no pueden tenerla més que confléndQ 
sela a personas determinadas que han de ostentar el cª 
récter de mandatarios. De aqu! el que mientras la ex!~ 

(7) Rodr!guez y Rodr!guez, Joaqu!n. Derecho Mercantil. Tomo 1. México. 
Séptima Edición. Editorial PorrQa, s. A. Pag. 100. 
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tencla de los auxl 1 lares con relación al comerciante In
dividual puede decirse que depende de su voluntad, ya 

que es 1 lbre de tenerlos o no, la ex 1 stenc la de los -

auxiliares de los comerciantes sociales es tan precisa 

que sin ello no concibe la de la sociedad mercantil". 
(8) 

"Las compañtas mercantl les t lenen una 

personalidad Jurldlca dlstlnta de la de sus soclos, cuya 
personalldad no puede hacerse efectiva slno mediante el 

aux l 1 lo de una o varlas personas determinadas, que con 
el nombre de administradores, las representan en actos Y 
contratos en que han de lntervenlr aquél los. Por ello 
cal l flcamos a los admlnlstradores de auxl llares de las 
personas soclales, aunque nl la Ley ni los autores les 
asignen generalmente ese carácter", (9) 

Asimismo, la Ley General de Sociedades 
Mercantiles, en su Articulo 14, lndlca que los titulares 

del órgano de admlnlstraclón, serán considerados como man 
datarlos de la sociedad; serán designados por la Asam-

blea General de Accionistas y su duración será temporal 
y revocable en cualquier tlempo, 

"Los admlnlstradores serán los voceros 

de la sociedad, esto es, los autorizados para manifestar, 

(8) Benito, Lorenzo. Manual de Derecho Mercantil. Tercera Edición. Madrid 
1924. P6gs. 492 y 493. NOms. 416 y 418. 

(9) lbld. 
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frente a terceros, con efectos vlnculator!os, la volun-
tad social." (10) 

Por lo anteriormente dicho, cabe con-
clulr que los administradores, son mandatarios de la SQ 

cledad y en lo no previsto por la Ley, deben regirse 

por las reglas del mandato. <Articulo 157 de la Ley Gil. 

neral de Sociedades Mercantl les>. 

Algunas sociedades por su actividad, rll_ 
quieren sólo de un administrador y otras necesl tan la 
existencia de varios. Cuando sea el caso de uno sólo, 
existe problema ya que, sólo la Ley exige que no esté 

lnhabl 11 tado para eJ ercer el comercio. Pero, cuando se 

trate de que los administradores sean tres o más, la 
Ley determina que el nombramiento de uno de el los, co

rresponderá en todo caso a la minarla que represente un 

25% del capital social. 

Para el legal funcionamiento de la SQ 

cledad, se requiere la exteriorización de la voluntad SQ 

clal; por medio de un órgano que cumpla con el obJeto 
o fines sociales, filados por el ente moral. 

Ha quedado claro que la sociedad necll_ 

sita del auxilio de personas f!slcas para dar vida a 

(10) Cervantes Ahumada, RaQJ. Ob. Cit. PAg. 100 
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sus actos y que por lo anterior, el legislador ha es

tablecido entre otros requisitos formales para la debida 
constitución de la sociedad, la designación de admlnls-

trados como órgano Indispensable para la Integración le

gal de la sociedad. 

La doctrina más generalizada, admite la 

posibilidad de que la sociedad cree otros órganos de con 
trol o administración, además de los establecidos en la 
LeYi pero éstos no pueden alterar las funciones de la 

dirección, ni el deber de sus miembros a cooperar a su 

real lzaclón. 

La facultad de la sociedad para crear 

órganos extraordinarios, como puede señalarse, el Comité 
EJecutlvo, deriva del principio Juridico de que lo no -

prohibido por la Ley está perml tldo: por el Jo, la vol un 
tad social en lo no prohibido por la Ley, es libre P§. 

ra actuar como meJ or convenga a sus fines u obJ et! vos. 

Referente a la fiscalización de los a~ 

tos de la sociedad, 
permanente que tiene 

tintas Legislaciones: 

se encomiendan a un órgano social 
diferente denominación en las dls-

ConseJo de Vigilancia, Organo de 

Inspección, Sindicos o Comisarios. 
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El nombramiento de este órgano es hg_ 
cho por Primera vez en la escritura constitutiva y Pos 
terlormente, son designados Por la Asamblea General Or
dinaria Anual de Accionistas, siendo tales nombramientos 
temporales y revocables. Este nombramiento puede recaer 
en socios de la empresa o en personas aJenas a ella 
por regla general, recae en una persona que domine los 
conocimientos de finanzas mercantl les. 

Caso especial es el cargo de Comisa
rio, el que ademas de requerir conocimientos técnicos, 
debe ser desempeñado por personas completamente Impar-
ciales, tanto en relación con los negocios de la em
presa, como en relación con las personas Que desempe--
ñan la admlntstrac1on, por lo cual la Ley ordena, Que 
estén Impedidos para ser comisarios, las personas lnh2 
b!lltadas para eJercer el comercio, los empleados de -
la sociedad y los Parientes consangulneos· de los ad
ministradores, en linea recta sin limitación de grado, 
los colaterales dentro del cuarto y los afines dentro 
del segundo. 

Los comisarios tienen facultad para Vl 
gllar Que la actuación de los administradores se aJUi 
te a la Ley y a los estatutos y se oriente Por el 
Interés de la sociedad por lo Que, el Legislador ere-
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Yó necesario ennumerar eJempllflcattvamente, Jos Princi

pales derechos y obl lgaclones de los comisarios, al se

ñalar en el articulo 166 de la Ley General de Socie

dades Mercantl les, lo siguiente: 

"!.- Cerciorarse de la constitución y 
subsistencia de la garantla que deben prestar los ad

ministradores, dando cuenta sin demora de cualquier lrrª 
gularldad a la Asamblea General de Accionistas; 

11.- Exigir a Jos administradores una 

balanza mensual de comprobación de todas las operacl~ 

nes efectuadas; 

111.- Inspeccionar una vez al mes por 
Jo menos, los l lbros y papeles de la sociedad, as! 
como, Ja existencia en caJa; 

IV.- Intervenir en la formación y rª 
visión del balance anuaL en Jos términos que estable
ce Ja Ley; 

V.- Hacer que se Inserten en la oc 
den del dla de las sesiones del consejo de admlnl~ 

traclOn y de las asambleas de accionistas, los puntos 
que crean pertinentes; 

VI.- Convocar a asambleas ordinarias y 

extraordinarias por omisión de los administradores cuan-



47. 

do lo crean conveniente; 
) 

VII.- Asistir con voz, pero sin voto, 
a todas las sesiones del consejo de administración, a 
las cuales deberén ser c 1 tadosi 

VI 11.- Asistir con voz, pero sin voto, 
a las asambleas de accionistas; y, 

IX.- En generaL vlglllar lllmltadamen. 
te y en cualquier tiempo las operaciones de la soclª 
dad." 

Cuando no se cumpla cualquiera de las 
obl lgaclones Que la Lev Impone a los comisarios, los -
hace directa y personalmente responsables ante la soclª 
dad. 

Los comisarios representan a los ac-
cionistas colectivamente en su fUnclón administrativa. -
Sus responsabilidades son de Igual grado y los medios 
Que la .Ley confiere para exigir tales responsabilidades 
son 10$ mismos que sancionan la gestión de los adml-
nl stradores, 

En el derecho mexicano, la función del 
comisario es mucho més amplia y compleja de lo que puª 

de corresponder a la simple revisión de la contablll 
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dad; es cierto que el articulo 166, en sus fracclo-
nes Il y lll y en especial la !V, señala las atri

buciones netamente de carácter contable; pero también 
es cierto que la fracción IX de ese propio articulo, 

expresa que 1 es corresponderá en 1 o genera L "v 1g11 ar 
!limitadamente y en cualquier tiempo las operaciones -

sociales." 

El articulo 181 de la Ley General de 

Sociedades Mercantiles, atribuye la competencia exclusiva 

a la Asamblea General Ordinaria Anual de Accionistas, 
la facultad de proceder al nombramiento de los comlsiJ. 
rlos Por las mayorias exigidas por la válida adopción 

de acuerdos por las mismas. En consecuencia, sólo los 

accionistas con derecho a voto Intervendrán en su ele~ 
clón. 

El derecho de Ja asamblea es absoly 

to e lndelegable. Por lo consiguiente, cualquier atrlby 

clón en cuanto al nombramiento de tos comisarios he
cha a favor de terceros extraños a la sociedad o de 

otro órgano de ésta, estarla por ene lma de la Ley. 

El vinculo Jurldlco que une a los tl 

tulares de los órganos con la sociedad, es de carác-

ter especial, del cual nace la responsabilidad respectl 
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va de las mismas para con aquélla. 

A diferencia de lo que ocurre con los 
órganos, que tan sólo cuentan con su propia esfera de 
competencia, sus titulares son personas flslcas y por lo 

mismo sujetos de derecho, que pueden tener relación jy 

rldlca con la persona moral de las personas a quienes 

los estatutos confieren esta facultad, y que general meo. 

te recae en el Presidente del Consejo de Administración 

y el Secretarlo del Consejo. 

Por norma general, la Asamblea Gene-

ral de Accionistas, conceden al Consejo de Administración 
o al Administrador Unico, la facultad de designar uno 

o mas gerentes generales o especiales y señalarles sus 

facultades, obligaciones y emolumento. Estos nombramien

tos seran revocables en cualquier tiempo por cualquiera 

de los órganos facultados para el lo (Articulo 145 de 
la Ley General de Sociedades Mercantiles>. 

En algunas ocasiones el gerente es dg 

signado por término fiJo, sólo revocable por lncapacl-

dad, dolo, etc., prefiriéndose otras veces la celebra-

ción de un contrato de trabajo o de prestación de se[ 

vicios profesionales. 
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"La actuación del administrador y de 

los conseJeros, esta en función del cumpl !miento del dg_ 

ber general de buena gest! ón." < 11 l 

La sociedad es representada por el AQ. 

ministrador Un!co o e! ConseJo de Adm!n!strac!ón, en --

. virtud de que ésta neces! ta actuar a través de las -

personas fls!cas para conseguir sus fines; entonces la 

sl tuac!ón del Administrador Un!co o del ConseJo de Ad

mln!strac!ón es en la medida en que deba hacerlo, esto 

es, de acuerdo con las facultades que tenga para lo

grar la real !zac!ón del obJ eta social. 

(tt) Rodrlguez y Rodrlguez, Joaquln. Ob. Cit. Tomo l. Pag. 127. 



2, EL PRESIDENTE DEL CONSEJO DE ADMINISTRACION 

En el CaPltulo anterior, quedó claro que 

la sociedad como ente moral, requiere de la existen

cia de órganos que normen su voluntad, la manlfles-

tan y la vigilen. Es precisamente el Presidente del 

Consejo de Admlnlstraclón, a quien compete dado su fin, 

administrar los negocios de ta socledad por medio de 

su órgano Principal la asamblea de soclos y dentro de 

los llmltes que les señalen los estatutos sociales. 

En nuestro derecho, el Artlculo 142 de la 

Ley General de Socledades Mercantl tes, establece que 

la administración de la socledad, estará a cargo de 

uno o varios mandatarios extraños a la sociedad. Ateo. 

to a lo anterlor, trataremos acerca de los requlsl-

tos personales que se necesl tan para ocupar los car. 

gos de admlnlstrador y de gerente de las sociedades 

mercant 11 es, ya que, ambos cons t 1 tuyen 1 as f 1 guras más 

Importantes de la administración y representación de ei 

tas sociedades. Asimismo, nos referiremos a las caraf 

terlstlcas propias e Inherentes a Jos cargos menclonª 

dos, ya que, es Importante aclarar, que para llegar 

a ser Presidente del Consejo de Administración, es Prl 

mordlal tener la calidad de administrador dentro de la 

soc 1 edad mercant 11. 



Exlsten diversos requlsltos para ser ad
ministrador de una sociedad mercantl L los cuales se 
encuentran Plasmados en di versos ordenamientos legales, 
cuyas dlsposlclones relativas se refieren a los casos 
de Inhabilidad para ejercer dicho cargo, a saber: 

52. 

al Capacidad, prohlblclones e lncompatlbl 
lldad.-EI Articulo 151 de la Ley General de Socieda
des Mercant! les dispone que: "No pueden ser admlnls-
tradores ni gerentes, los que conforme a la Ley estén 
lnhabl l! tados para e 1 comercl o." Este precepto hace 
referencia a los Articulas 5º y 12 del Código de CQ 

merc!o, en cuanto a las Personas que puedan ejercer 
el comercio. 

Se puede mencionar otro caso de lncapa
cldad para eJercer el cargo de administrador y es el 
relativo a los sacerdotes de asoclaclones, corporacio
nes o Instituciones religiosas. Este caso de Incapa
cidad <económlco-polltlcol se desprende de la Ley de 
Nacional !zaclOn de Bienes. 

Como consecuencia, no podrán ser admlnl& 
tradores de una sociedad mercantl L las personas lncª
pacltadas civilmente ni las demás personas que la Ley 
expresamente lo señale. 
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Ahora bien, se puede dar el caso en el 
Que exista personas que tengan capacidad legal para con 
tratar y obi lgarse y Que no se encuentren en los -

supuestos que se mencionaron con antelación, pero Que 

a nuestro Juicio se encuentren impedidas por causa de 

incompatibl l idad. En nuestro concepto, la lncompatlbl 
l idad a la que nos referimos, puede presentarse cuan 
do en una sola persona concurren los cargos de coml 
sarta y administrador. Consideramos que esta lncompa

t lb! 11 dad se entiende claramente en razón de las fun 
clones que tienen dichos cargos. 

bl ExtranJ eros. 

Expresa el Articulo 33 de la Constltu-
clón Polltlca de los Estados Unidos Mexicanos, que son 
extranJeros aquellas personas que no posean las cali

dades determinadas en el Articulo 30 de nuestra LeY 

Suprema. 

Atento a este precepto constl tuclonaL el 

Articulo 13 del Código de Comercio, señala Que: "Los 

extranJeros serán l lbres para eJ ercer el comercio, se
gún lo que se hubiere convenido en los tratados con 

sus respectivas naciones y lo que dispusieren las Lg 
yes que arreglen los derechos y obligaciones de los 
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extranJ eros." 

Aún cuando esta l lml tac Ión se encuentra 
dirigida al eJerctclo del comercio y no a la eJecu
clón de actos aislados del comercio, en nuestra opi
nión, queda el desempeño de las funciones de admlnli 
trador de las sociedades mercantl les, Por su propia 
naturaleza, al supuesto previsto en el precepto antes 
transcrito, dada la naturaleza cotidiana de sus acti
vidades. 

Consideramos que la cal !dad de extranJ e
ro no es un Impedimento para ocupar los cargos de 
conseJero o de gerente en las sociedades mercantl les; 
sin embargo, no todos los extranjeros que se lnter--
nen en el pa!s, podrán ocupar dichos cargos. Según 
la calidad mlgratorla de los extranJeros, solamente 
los no inmigrantes consejeros, el Inmigrante para car. 
gas de confianza y los Inmigrados, podrán ser mlem-
bros del conseJo de admlnlstraclón o gerentes de una 
soc 1 edad mercant 11 . 

No Inmigrante consejero.-El extranjero con 
esta cal !dad migratoria, Previa autorización de la sª 
cretarla de Gobernación, Podrá ser miembro del conse-
jo de admlnlstaclón o gerente hasta por seis meses 



improrrogables. 

Inmigrante Para casos de confianza. - Los 
extranjeros Inmigrados, podrán ser consejeros o geren
tes de sociedades mercantiles, con las limitaciones -
que al efecto fije la Secretarla de Gobernación al 
obtener esta cal !dad migratoria, 

Cabe hacer notar, que la participación 
de los extranjeros en la administración de una socl~ 

dad no podrá exceder de la participación de inversión 
extranjera en el capital social. 

Consideramos que, la participación de los 
extranjeros en el órgano de administración, solamente 
tendrá Jugar en las sociedades que sean administradas 
por un consejo de administración y no por un adml-
nlstrador único, porque si un extranjero fuera nombrª 
do administrador único, su participación en la admi
nistración de la sociedad será del cien por ciento 
con relación al capital social y se excederá del PO[ 
centaje legal permitido Para la inversión extranjera. 

En todos los casos de participación ex
tanjera en la administración de las sociedades mercan 
tlles y generalmente en las anónimas, éstas deberán 

55. 



lnscrtlllrse en el Registro Nacional de Inversiones e! 
tranJeras. 

56. 

cl Persona flslca o moral.- La mayorla 
de los autores, Interpretando el Articulo 147 de la Ley 
General de Sociedades Mercantiles. opinan que los ca[ 
gos de admlnlstador <único o conseJerol y de gerente 
solamente Podrán desempeñarlos las personas flslcas y 
no las morales. Dicho articulo dice: "Los cargos de 
administrador o conseJero y de gerente son personales 
y no podrán desernpenarse por medio de representante". 

Esta opinión casi general Izada. la apoyan 
con base en dos caracterlstlcas contenidas en el pre
cepto antes transcrito. La primera de ellas consiste 
en oue dichos cargos "son personales", atribuyendo a 
ello que sólo las Personas f!slcas pueden desempeña[ 
los. La segunda caracterlstlca consiste en que los 
cargos mencionados "no podrán desempeñarse por medio 
de representante", por Jo que argumentan que, como las 
personas morales solamente funcionan por medlo de re
presentantes. éstas no podrán ocupar los cargos de aQ 
ministrador o gerente. 

Consideramos que contrarlRmcnte a Jo que se 
sostiene en cuanto a que una sociedad ~! puede ser 
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administrada por otra sociedad (12), por las slgulen
tes razones: 

La Ley reconoce dos clases 
las f Is leas y las morales (Libro Pr lmero, 
mero y Segundo del Código de Comercial 

de personas 
Titulas Prl 

Las personas flstcas capaces actúan por 
si mismas o por mandatarios y las Personas morales 
por medio de sus órganos de representación o por man 
datarlos: es decir, cuando las personas flslcas actúan 
por medio de sus órganos de representación, decimos 
que lo hacen "personalmente" (atendiendo su cal !dad 
personal) Y cuando actúan por medio de mandatarios, 
no lo hacen personalmente, por lo que, cuando la Ley 
menciona Que los cargos de administrador o gerente -
"son personales", en nuestra opinión quiere decir, que 
solamente podrán desempeñarlos por el las mismas si son 
personas flslcas o bien, por el órgano de representª 
clón si se trata de una sociedad mercantl 1. 

A nuestro Juicio, cuando la Ley señala 
que dichos cargos "no podrM desempeñarse por medio de 
representante", consideramos que debe de interpretarse, 
que se trata de mandatarios, pues de lo contrario e§. 
tarla sobrando cualquiera de las dos caracterlstlcas 

(12) Bauche, Garcladlego, Harlo. "La Empresa, Nuevo Derecho Industrial, 
contratos Comerciales y Sociedades AnOnlmas", Ed. Porroa. México, 
1983, pags. 547-548. 



contenidas en el Articulo 1~7 de la Ley General de 

Sociedades Mercantiles antes mencionado; es decir, bas
tará que dicho precepto señalara que; "Los cargos de 
admi n 1 strador o consejero y de gerente son persona 1 es•. 

Se insiste por otra parte, que son si

tuaciones totalmente diferentes cuando se otorgan podg 

res en nombre Propio y el otorgarlos en nombre de 

una sociedad. 

Por lo tanto, las sociedades reconocidas 
por la Ley como "personas morales•, en nuestra consl 

deración, sr podrén ser administradoras de una socie

dad mercantil, siempre y cuando concurran las siguien 

tes c i rcunstanclas: 

1a. Que su objeto Principal sea la aQ. 

ministración en general; 

2a. Que la representación de la soo·ledad 

administradora se realice por conducto de su adminis
trador único o del presidente del consejo de adminis

tración, según sea el caso, o por mecHo de un geren 
te general; y, 

3a. Que la sociedad administradora sea 

58, 
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accionista de la sociedad mercantil que pretenda admi
nistrar. 

Esta última circunstancia es la que permi

te legalmente que una sociedad sea administradora de 

una sociedad mercantil. ya que, el Articulo 6º frac
ción I de la Ley General de Sociedades Mercantl les, 

Permite que las personas morales puedan ser socios de 
una sociedad mercanti L ya que, las personas morales 

legalmente consti tul das, tienen la capacidad para con
tratar y obligarse y, en consecuencia, ser responsa-

bles por la actuación de sus administradores, sin im

portar que estos sean cambiados constantemente por cual

quier causa <terminación, remoción o renuncia del car
go), pues todos los administradores que lleguen a te
ner dicho cargo, actuaran siempre en nombre de la so

ciedad administradora. 



3. SU NOMBRAMIENTO 

La designación de administrador único o de 

los miembros del ConseJo de Administración, es menes-

ter hacerse al constl tu Irse la sociedad, por los sa-
etas fundadores y en su caso, por la asamblea cons
tl tutlva. 

cuando se trata de nombramientos ul ter lo
res, el nombramiento lo debe hacer la Asamblea General 

Ordinaria de Accionistas, la que determinará también 

el número de las· mismos cuando los estatutos no estª 
blezcan un número definido, sino solamente un número 

máximo y un mlnlmo. "La elección de administradores, 
se lleva a cabo por el procedlmlento ordinario de dg 
cisión, es decir por la mayorla absoluta de votos, 
sin embargo, la minarla que represente un 25% del eª 
Pltal social, tiene derecho a designar por lo menos a 

un conseJero, cuando el órgano de admlnlstraclón esté 

formado por tres o més miembros, con el obJ eta de !fil 
Pedir que un accionista mayoritario o varios accionis
tas unidos Que controlen más del 50% del capital so-. 

claL puedan disponer a su exc!Uslvo arbitrio de todos 
los puestos del conseJo, el tg!endo sistemáticamente a 

personas de su confianza" (13l, 

(13) Rodrigo Urla, "Derecho Mercantil", Madrid, 1958, pAg. 221. 
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Sólo en forma extraordlnarla, los comisa

r! os t l enen 1 a ob 11gac1 ón de hacer e 1 nombram 1 en to de 
los administradores con un carácter provlslonal en SU§. 

ti tuclón de la asamblea general de accionistas. 

En cuanto al carácter con que se reali
za el nombramiento, puede ser provisional o definitivo. 

La asamblea general de accionistas, tiene la facultad 
de hacer la designación de administrador único o de 

conseJeros en su caso, siempre con carácter deflnl tlvo 
porque es el órgano supremo de la sociedad y no re

quiere la aprobación o ratl flcaclón de ningún otro ór
gano. 

Los comisarios llevan a cabo el nombra-
miento provisional; esto es, que cuando llega a fal-

tar el administrador único o cuando habiendo varios con 
seJeros llegan a fa! tar todos o un número tal que, los 

restantes no reúnan el quórum estatutario, de acuerdo 
con la fracción 11 del articulo 155 de la Ley Gene

ral de Sociedades Mercantiles, esta facultad conferida 
con los comisarios, tiene como final !dad la de perpe

tuar el carácter de permanente del órgano de adm1nls
trac!On y de permitir la continuidad de la gestión y 

representación sociales eJerc!éndose SOio en forma ex-

traordtnarla y a fa! ta de resolución tomada en ese sen 
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t!do por parte de la asamblea de accton!stas, la cual 

podrá designar a otra u otras personas. 

"Puede existir paralelamente a los adm!-

n!stradores otros sujetos que no son esenciales para 

Ja sociedad pero dado que no puede el consejo de a.Q. 

ministración actuar con la Intensidad y constancia que 
requieren la cantidad y el curso !n!nterrump!do de tan 

tas operac ! ones como rea 1 ! za 1 a soc ! edad." e 14 l espe
cia !mente cuando constituyen un verdadero emporio mer-

cant! L se just! flca su existencia, cons!derándoseles en 
este sent ! do como representantes soc ! al es vo Juntar los. 

El conseJero delegado es un representante 
social voluntario; su nombramiento en la mayor la de' Jos 
casos, es decidida por los propios consejeros y surge 

como consecuencia de Insuficiencia, lentitud del prQ 
plo consejo para el desahogo de todas las operaciones 

que se Je presentan a la sociedad. También se justl 

flca para que ejecute directamente las resoluciones que 

adopte el conseJo, evitándose la concurrencia de la mª 

yorla de los consejeros. Su fundamento legal se loeª 
liza en el articulo 148 de la Ley General de Socie

dades Mercant 11 es que en une 1 a que "e 1 consejo de adml 
nlstrac!ón podrá nombrar de entre sus miembros, un de
legado Para la ejecución de actos concretos." 

(14) Langle y Rublo Emll!o. Manual de Derecho Mercantil Espanol. Tomo l. 
p.590. 
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"Por actos concretos debemos entender só

lo aquel los que han sido sometidos a una deliberación 
y han sido acordados Por el órgano competente (consejo 

o asambleal ." C15l 

El consejero delegado sólo puede existir 

cuando el órgano de administración está configurado a 

través de un conseJo y esta delegación puede caer en 

uno o vanos de sus miembros. 

aunque su 

ganos de 

go que el 

Son representantes legales de la 

designación tenga carécter voluntario. 

la voluntad de la sociedad con el 
consejo de administración, del cual 

sociedad 

"Son ó[ 

mismo ran 

constl-

tuyen una parte dotada de facultades autónomas." (16> 

"De una u otra manera, el consejo Puede hacer una dg 

legación de sus a tri bue 1 ones tan ampl la, que de hecho, 

el consejero delegado se puede convertir en el adml--

nlstrador de la sociedad, ya que no se l Imita a la 
ejecución de actos concretos, slno que actúa con toda 
la competencia del consejo, a través de la delegaclón 

que éste hace de las atrlbuclones que le son propias." 
(17) 

El consejo, puede revocar en cualquier m~ 

mento la delegación hecha en favor de uno de sus -
( 1s¡ Barrera Graf Jorge, La IEpreserTtacl(n Vobntarla en Derecro Pr!vi>'.b. p.172. 
(16 Garrlguez Joaquln. Comentarlo. pp. 105 y 106. 
(17) Rodrlguez y Rodrlguez Joaqu!n. ob.clt., p. 107. 
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miembros y además, conserva en todo tiempo la facultad 
de Intervenir en los asuntos objeto de la delegación 

y de este modo, el conseJ o se convierte en vlgl !ante 
de Jos actos realizados por el conseJero, y éste, de

be actuar bajo las Instrucciones de aquéL y dentro 
de los !!mi tes de la delegación. 

El gerente general es también un represerr 
tante voluntario de la sociedad, En algunas legisla-

clones lleva el nombre de "director", "director eJecu
tlvo" o "presidente ejecutivo"; sin embargo, de con-

formidad con la Ley General de Sociedades Mercantiles 

se reconoce como "gerente general". 

"El gerente general es elegido para el 

despacho ordinar lo de los asuntos y debe ser conside

rado como órgano ejecutivo del consejo de admlnlstra-
clón del que depende." (18l 

El Articulo 145 de la Ley General de SQ. 
cledades Mercantiles, nos señala que la asamblea gene

ral de accionistas, el consejo de administración o el 
administrador, podrán nombrar uno o varios gerentes gª 

nerales o especiales, sean o no accionistas, con facul 

tades muy similares a las del administrador único o 

consejeros; no obstante, no podemos confundirlos, del3tdo 

( 18) Claret y Hartl Pompeyo. Sociedades Anónimas. Barcelona, 1944. 
p.261. 
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a Que, existe una relación JerárQulca superior de estos 

últimos correspondiéndoles en Igual forma un mayor númg_ 

ro de atrlbuc Iones. 

Asimismo, se le podrla eQu!parar a un con 

seJero delegado, pero éste último por el conseJo de a.Q 

ministración tiene voz y voto en el mismo, derecho del 

cual carece el gerente. 

"En virtud de que se le toma como un rg_ 

presentante voluntario de la sociedad, no puede cansldg_ 

rarse como un órgano tanto por no ser esencial o necg_ 

sarta, cuanto porque está subordinado al órgano de adml 

nlstraclón."(19l "El gerente es una persona aJena al 

conseJo de administración." (20l "aún cuando tiene facu1 

tades para llevar a cabo la gestión y la representa-

ctón sociales en la esfera de sus atribuciones con 

Plena autonomla, sin necesidad de consentimiento o ratl 

flcaclones de ningún otro género social." (21> "Esa 

esfera de atribuciones debe ser expresamente conferida 

al hacer el nombramiento y una vez determinada, goza de 

las más amplias facultades para dirigir a la sociedad." 
(22) 

SI la asamblea de accionistas, el admlnl~ 

(19) Barrera Graf Jorge, Ob. Cit., p. 175. 
(20) Garriguez Joaqu!n. Tratado, T. l., V .2, No.434, p.1055. 
(21) Rodr!guez y Rodr!guez Joaquln, Ob. Cit., T. 11, p. 111. 
(22) Articulo 146. Ley General de Sociedades Mercantiles. 
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trador único o el consejo ·de admlnlstractón en su ca
so, deciden la revocación del cargo de gerente por no reque-
rtrse más para la continuación de los fines conferidos 
debe cesar de Inmediato en su cargo siempre y cuando 
haya stdo notificado del acuerdo. En caso de Quiebra 
el Articulo 1sq de la Ley de Quiebras y Suspensión de 
Pagos, dlsPone que, el contrato de gerencia no se res 
c lnde automáticamente. 

El administrador o el consejo de adminis
tración y los gerentes, podrán dentro de sus respecti
vas facultades, conferir poderes en nombre de la socl~ 

dad, los cuales serán revocables en cualquier momento. 

La Ley señala como condiciones para desem 
peñar el cargo de administrador o conseJero, en su ca
so, los siguientes, <Independientemente los Que se en
numeren en los estatutos en cada sociedad mercanti 1 en 
partlcularl: 

al No estar 1ncapac1 tacto o 1nhab111 tacto 
para ejercer el comercio. 

b) Los administradores pueden ser socios 
o extraños. 
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el Deben otorgar garantla a las resultas 
del desempeño de su mlslón. La garant!a puede ser en 
depósito en efectlvo, de acctones de socledad, fianza y 
otra equtvalente, según lo dlspongan los estatutos y, en 
defecto de d!sposlc!ón al respecto, conforme lo resuel
va la asamblea de socios. 

dl Debe lnscr!b!rse el nombramiento de 
los admlnlstradores en el Registro Público de Comercio. 

el Deben ser personas fls!cas. 

fl Tendrán la responsab! ! !dad Inherente a 
su mandato y la Que se derive de la Ley y los estª 
tutes sociales. 

gl Serán solldarlamente responsables sl 
conociendo las Irregularidades en los que sus predecesQ 
res hubieren Incurrido no lo denunciaren. 

Las facultades que la asamblea puede con
ferir a los administradores, son materia de la especl 
flcaclón en la escritura constitutiva y dependen en -
gran parte, de la naturaleza de los negocios, de la 
capacldad de éstos y de la voluntad de la asamblea. 



CAP! TULO CUARTO 

COMPETENCIA DEL PRESIDENTE DEL CONSEJO DE ADM!NISTRACION 

Y LAS FACULTADES QUE DEBE TENER 

1.- SUS FUNCIONES 

El Dlcclonarlo de la Real Academia Espa
ñola, nos establece que: "Organo es la persona o cosa 
que sirve para la eJecuclón de un acto o un desig
nio. Y Admlnlstracl6n es el conjunto de organismos err 
cargados de cumplir esta funcl6n-accl6n de admlnlstar." 
(1) 

Osear Vázquez del Mercado, nos dá una dª 
flnlclón tomada del Derecho Admlnlstratlvo, manifestando 
que órgano no es una lnstltucl6n que sirve para for
mar y ejecutar la voluntad del ·Ente. 

Referente a la palabra administración, és
ta deriva del Prefijo ad, hacia, y de mlnlstratlo. E2 
ta última palabra viene a su vez de mlnlster, voca-
blo compuesto de mlnus, comparativo de lnferlorldad, y 
del suf!Jo ter, que sirve como término de compara--

~ ... 
cl6n. 

(1) ~:~~ Academia Espanola. Dlcclonarlo de la Lengua Espanola. p.26 y 



La etlmologla de mlnlster es, diametral-
mente opuesta, maglster: de magls, comparativo de supª 

rlorldadi mag!ster Indica una función de preeminencia o 
autoridad, el Que ordena o dirige una función a otros 

mln!ster expresa precisamente lo contrario: subordina- -
clón y obediencia, el Que ejercita una función bajo 

el mando de otro. Por lo tanto, admlnlstraclon se rª 
flere a una función Que se desarrolla baJo el mando 

del otro. 

El uso de la palabra "Admlnlstrac\ón" se 
ha discutido mucho, Incluso se ha discutido Que la a.Q. 

ministración es una parte de la organización o vice

versa. 

A continuación algunas definiciones dadas 
por Licenciados en Administración de Empresas.(2) 

Appley dice QUe la Administración consi?. 

te en obtener resultados por medio del esfuerzo aJeno. 

Mooney, dice Que la Administración consl§. 
te en dirigir o Inspirar a los demás, con base en un 

profundo y claro conoclmlento de la naturaleza humana. 

(2) Citado en la Revista de la Escuela Nacional de Comercio y Mnlnlstra
c!On. No. 5, pp. 61 y 62. 

69. 



Brech, establece que es el logro de la 

reallzaclón de un propósito dado, cuidando de que se 

real leen las tareas necesar las. 

70. 

Fayot, (para algunos el padre de la ad

ministración}, dice que es prever, organizar, mandar, 

coordinar y controlar. 

Concluyendo se puede afirmar oue la adml 

nlstraclón es un conJunto slstemátlco de reglas para -

lograr la máxima eflclencla de las formas de estructg 

rar y operar un organismo social. 

Afirmando que este concepto tiene seis -

etapas, las tres Primeras son las de prever, planear, 

e integrar correspondiendo estas a la organización, las 

tres últimas son la de mandar, coordinar y controlar, 

las que vienen a resultar parte de la administración. 

Mossa nos dice, que "los poderes dlrect.!_ 

vos y de representación de la sociedad anónima son -

conf lados a los admlnlstradores. Afirmando que si no 

es el más delicado de los órganos es el más durade

ro e Interesante de ta sociedad." (3) 

(3) Mossa, Diritto Coll11\. !. p.200. Igualmente, Navarr!nl. Tratt. IV, No. 
1695. p.368; Vivante, Tratt. Il, No.551, p.284; Soprano, Tratt. JJ, 
No. 612, p. 641; Ascarelli, Appunti Societa, p. 287. 
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También se afirma, que el mejor concepto 

es el de órgano social, con el fin de que abarque a 

un administrador o a varios, en virtud de que los 

administradores son 

la Asamblea General 

parte del órgano social, Igual 

y el Consejo de V!g!lancla. 

que 

Al hablar de órgano se puede apreciar -

que no hay separación en relación con Jos demás órga

nos de Ja sociedad, por Jo que, "es un órgano nece

sario permanente, cuyos miembros, socios o no, son pe

riódicamente nombrados por Ja Asamblea Ordinaria de la 

sociedad y cuya función es real Izar todos los actos 

de admlnlstraclón, ordinaria y extraordinaria, represen

tando a la sociedad ante terceros y asumiendo respon

sabl l ldad solidarla e lllmltada por las Infracciones a 

los deberes que les Imponen Ja Ley y el acto constl 
tut!vo." (4) 

De todo lo anterior, se Pueden desprender 

sus elementos fundamentales. 

al. - Es un órgano colegial; sin embargo, 

puede ser único, en cuyo caso los poderes admlnlstra

tl vos y represen ta ti vos están concretados en una sola 

persona. 

(4) Brunettl, Tratt. del Derecho de las Sociedades, JI, p. 454 y sig. 



bl.- Es un órgano necesario; en virtud 
de que puede ser causa de disolución de la sociedad, 
ya que éste es Indispensable para Ja sociedad en su 

funcionamiento. 

el.- Es permanente, a di ferencla de la 
asamblea, que se reúne cada vez que son convocadas, 
pesar de los ceses o las renuncias de los admlnlstradQ 

res. 

dl.- Los administradores de la sociedad, 
pueden ser socios o no, a di ferencla de las socieda
des de personas, en que necesariamente éstos deben ser 
socios, 

el.- Periódicamente nombrados por la - -
asamblea, 

fl.- su función es realizar todos los a~ 
tos de administración referentes al obJeto social. 

gl.- Son representantes de la sociedad an 
te terceros y consecuentemente, es un órgano de volun
tad externa, a diferencia de la asamblea que es un 

órgano de voluntad Interna. 

72. 



73. 

hl.- Asumen responsabilidad por las lnfrac--

clones a los deberes que Imponen la Ley y el acto 

constitutivo. Esto se deriva de la Inobservancia de 

la obligación de administrados de conformidad con la 

Ley y el acto constitutivo. 

"Cabe hacer mención, que en Paises como -

Francia, Bélgica, EsPaña e J tal la, se. usa la palabra 

administrador y conseJo de administración." (5l 

"En pa 1 ses como Gran Bretaña, Estados Unl 

dos de Norteamérica, Portugal, Argentina, Uruguay y Bra

sil, se usa el vocablo directores." (6) 

En Alemania, se distingue entre los direi;_ 

tares y los miembros del Consejo de vigilancia. 

El Diccionario de la Real Academia Espa

ñola, en una de sus ascepclones de la palabra direc

tor, nos manifiesta que es la persona a cuyo cargo -

está el régimen o dirección de un negocio, siendo la 

dirección el conjunto de personas encargadas de dlrl-

glr una sociedad, 

Estimamos que ambas palabras son propias; 

(5) Brunetti, Ob. Cit. p. 463. 
(6) Brunetti, Ob. Cit. p. 464. 



sin embargo, es un vocablo más amplio y más adecuado 
el de "administración". 

Es Importante señalar oue como el hombre 
es Insuficiente para lograr por sl sólo muchos de sus 
fines, se ve en la necesidad de agruparse en sociedad 
y como elementos Indispensables de ésta, es su admlnl~ 

traclón, que a su vez hace posible encontrar las me
Jores formas de coordinar los elementos de que dispo
ne un organismo social para el meJor logro de sus -
fines. 

La administración debe consistir en el -
conJunto de reglas para lograr la máxima eficiencia de 
las formas sociales. 

Es apreciable en toda definición de admi
nistración, dos caracterlstlcas esenciales, que son las 
facultades de administración y el poder de representa
ción. 

En nuestra Ley General de Sociedades Mer 
cantiles, en su Arcltulo 52, Fracción IX, se manifies
tan estas consideraciones al establecer como requisito 
para poder constituir una sociedad mercantil: "El nom. 
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bramlento de los administradores y la deslgnaclón de 
los que han de llevar la flrma soclal"; ya Que, no 
todo adml n 1 s trador es representante, puestos éstos son 
tos que actúan frente a terceros. Reaflrmandose esta 
aseveración en el Articulo 100 Fracción IV de la ci
tada Ley que es tab 1 ece: "De hacer e 1 nombram len to 
de los administradores y comisarios que hayan de fun
cionar durante el plazo señalado por los estatutos, -
con la designación de quienes de los primeros han de 
usar la firma social". 

SI el administrador es único se usara 
la firma social; es decir, sera representante y admi
nistrador, stn perJutcto de los poderes especiales que 
puedan otorgarse. 

Cuando en el caso de que los acctonls-
tas encargan la dirección de la sociedad a un admi
nistrador único, no surgen muchos Problemas con el ó[ 
gano de admtntstractón, debido a Que, las funciones de 
representación y de gestión tas realiza una sola Per
sona, sin requerir Ja consulta o aprobación de nadie 
para llevarlos a cabo. 

Cuando los socios reunidos en asamblea d~ 
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clden que un consejo de administración ! leve la dlre!;_ 

clón de la sociedad, las circunstancias cambian, puesto 

que, debe entor.ces el órgano de administración actuar 

como órgano colegiado, dando lugar de esta manera a 

situaciones propias de este tlPo de entes. 

El párrafo Primero del Articulo 143 de 

la Ley de la Materia, señala que cuando sean dos o 

más constituirán el consejo de administración "Por rª

gla general se Integra con un número Impar de miembros 

para evitar que las decisiones se empaten y, creo que 

serla conven 1 ente en todo caso, oue en 1 ugar de dos 

personas fueran tres el mlnlmo de miembros Integran-

tes del consejo de administración, con el objeto de -

evitar oue prácticamente el consejo f.unclone en regl-
men de administrador único~ ya que el consejero que 

funja de presidente podrá Imperar siempre su criterio 

o decldlr por si sólo, si es el único que asiste 

a la reunión del consejo." (7) 

"El consejo de administración suele ser la 

forma más frecuente del órgano ejecutivo y existe sle!!! 

pre que la administración y representación se conf lan 

conJuntamente a varias personas, de modo que, ninguna 

de ellas PER SE o separadamente ostente poderes o fª 

(7) V!vante César, Ob Cit., p.311. 



cu! tades de ges t ! ón o de representac ! ón, func ! ones Que 
sólo son asumidas colectiva o colegiadamente por todos 
Jos miembros del órgano debidamente const!tu!do."(8) 

Para poder delinear el buen funcionamien
to del consejo de administración y a falta de d!sposl 
clones en este sentido, de la Ley General de Socieda
des Mercant! les, tomaremos diversos Pr!nc!P!os que se 
apl !can fundamentalmente a las asambleas. "No se tra
ta en suma, de aplicar por analogla a las reuniones 
del consejo, las dlsPos!c!ones relativas a las asam- -
bleas generales de socios, sino de aplicar los pr!ncl 
p!os generales que valen para los órganos que delibe
ran colegiadamente, bajo el régimen de mayorla."(9) 

Para que el consejo realice sus sesiones 
es menester convocar previamente a sus miembros. Esta 
tar&a recae en el presidente del consejo de adm!n!strac!ón 
o en la persona que lo supla. Tal convocatoria con
tendrá la orden del dla, la fecha, la hora y el lu
gar de reunión. El presidente del consejo de adm!n!i 
traclón normalmente es nombrado por la asamblea de SQ 

clos al darle el cargo de consejero, pero puede sucª 
der Que los estatutos sociales faculten al propio con 
sejo para designarlo de entre sus miembros. El se-
(8) Broseta Pont Manuel. Manual de Derecho Mercantl l. Madrid, 1974. p.245 
(9) Fré Glancarlo. SocietA por Azloni. Bolonia-Roma. 1951. p.157. 
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gundo pérrafo del Articulo 143 de la LeY General de 

Sociedades Mercantl les, dispone que cuando por cualquier 

clcunstancla ni la asamblea ni el conseJo hayan hecho 

el nombramiento, la ley mencionada tendré. esa cal !dad 

el consejero primeramente nombrado y a falta de éste 

el QUe le siga en el orden de la designación. Slem-

pre debe de haber en el consejo un presidente, ya 

QUe la Ley lo señala de manera lmperat l va, 

El consejo de administración debe sesio-

nar en forma periódica, ya sea que as! Jo prevean 

Jos estatutos o porque as! lo filen de común acuerdo 

los conseJ eros, Por esta razón, las fechas de la Cll. 

lebraclón de \as sesiones son determinadas; a estas reg 

nlones se les llama ordinarias para diferenciarlas de 

aquel las otras en que por su urgenc la e Importancia, 

el conseJo del Ibera con carécter extraordinario, fuera 
de los periodos señalados. 

En lo que se refiere a la orden del dla, 

es necesario que con claridad y precisión se Indiquen 

los asuntos a tratar, con el objeto de no deJar du

da alguna, Todo consejero tiene derecho a señalar Jos 

asuntos que crea pertinentes Insertar en el orden del 

dla; esta facultad también la tienen los coinlsartos. 
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•' ' • ....... 

"También se puede admitir oue 
·. l~t.~·);-... 

el consejo ses! one ·s1.n ·, 'd.t 
neces !dad de prevl a convocator ta. no por e 1 lo se oon- · 

drá en duda la validez de las resoluciones que se 

adopten en su seno. siempre que estén presentes todos 

los consejeros (y no sólo la mitad más uno>. y acep-

la celebración del consejo," 1101 ya ten por unan 1m1 dad 

oue el total del contenido de 
rantla. para los conseJeros. la 

ser. sl ellos consienten en su 

la convocatoria como gª 

cual no tendrá razón de 

omisión. 

Una vez instalada la sesión del consejo de ad

ministración, es necesario que se nombre a alguien que 
la presida, y a un secretarlo. quienes deberán de com-

probar la existencia de la convocatoria. as! como. de -

que fué hecha de acuerdo a lo Indicado en los esta-

tutos sociales. además. deberán cerciorarse que estén 

presentes la mayor la de los conseJeros. 

De conformidad con lo que dispone el úl

timo Párrafo del articulo 143 de Ja Ley General de SQ. 

cledades Mercantl les. para que el consejo de admlnlstrª 

clón funcione legalmente. deberá asistir por lo menos. Ja 

mitad de sus miembros y sus resoluciones serán válidas 

cuando sean tomadas por Ja mayorla de 
En caso de empate. el presidente del 

con voto de calidad. 

(10) Garriguez Joaquln. Cumentario. p.11B. 

1 os presentes. 

consejo. decidirá 
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En la práctica se ha acostumbrado el nom 
bramlento de conseJ eros suplentes con el propós l to de 
reunir el quorum de aslstencla y sólo podrán sustltulr 
a los propletarlos en sus faltas temporales o absolu
tas; esto es, en razón de que no pueden actuar por 
medio de representantes porque el cargo es personal y 
las dellberaclones que se tomen son Privativas de los 
conseJ eros. 

"El quorum y la mayorla establecidas por 
la Ley, deben de considerarse como mlnlmos, de modo que pug 
den ser aumentados por los estatutos, especialmente para 
adoptar decisiones de cierta gravedad." Clll De esta 
manera, en algunos casos, será necesaria una mayorla rg 
forzada que podrá alcanzar el total de los miembros 
de 1 conseJ o. 

"La votación se hace por cabezas y no por 
el capl tal que cada conseJ ero representa."< 12) "As L la 
votación slgue el criterio personallsta y no el criterio 
capitalista; se vota por cabezas en lugar de por acciones." 
C13l La delibración antecede al voto y supone que todo 
miembro del conseJo tiene derecho a solicitar noticias 
e Informes de la marcha de los asuntos sociales, y que 
el presidente como encargado de dlrlglr la discusión, 

(11) Broseta Pont Manuel. Manual de Derecho Mercantil. Madrid, 1974. 
(12) Urla Rodrigo. Oerecho Mercantil. Madrid, 1958. p.225 
( 13) Garriguez Joaqu!n. Comentario. p.120. 
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tiene la obligación de permitir a los vocales del con 

seJo el uso de la palabra como antecedente lógico del 

eJerclclo del derecho de voto. Los conseJeros Prevlª 

mente convocados, se Informan en la reunión del consg_ 

Jo de los asuntos enunciados en la convocatoria, los 

d 1 scuten con sus compañeros y como re su 1 ta do de esta 

del lberaclón, forman un criterio que se traduce en un 

determinado voto. "Si el presidente lmpedlese esa de

liberación e Impusiese la votación de un asunto sin ng_ 

cesldad de ser discutido, quebrantarla e\ funcionamien

to norma 1 de 1 conseJ o y los acuerdos que se adopta-

sen en estas condiciones serian Impugnables." (14l La 

votación ha de ser siempre oral. En cuanto a la na

turaleza Jurld\ca de las deliberaciones de\ conseJo, la doi;_ 

trina las contempla como actos comPleJos unilaterales, 

Siguiendo a Rodrlguez y Rodrlguez en su "Tratado de -

Sociedades Mercant\ les, página 21 y siguientes, afirma Que 

son actos en cuanto a Que son declaraciones un\ latera

les de voluntad, comp\eJos en cuanto a Que es una de-

clarac\ón unificada de varias voluntades; esto es, una 

fusión de voluntades encaminadas a un fin único y Que 

se refieren al órgano de administración Que es el POI. 

tavoz de esta facultad y un\ laterales, en cuanto QUe 

\mpl\can una sola declaración de voluntad de sentido 

un! tar\o, ya Que emana, de varias voluntades de contg 

( 14) Garrlguez Joaquln, "Comentarlo" pag. 119 
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nldo tgual que tienden a un mlsmo fln." 

Para cene 1 u l r, nos re fer l remos a 1 11 bro -
de sesiones y al levantamiento de las actas de dichas 
ses tones; el Articulo 34 del Cbdlgo de Comercio, obl 1-
ga a las personas morales llevar uno o varios libros 
de actas y también en su Articulo 36, hace mención 
del llbro de actas del consejo de administración. En 
caso de que el acta se refiera a una sesión del con
sejo de admlnlstraclón, sólo se deberá mencionar la fª 
cha, nombre de los asistentes y relación de los acue[ 

dos aprobados. Tales actas serán autorizadas con las 
firmas que se mene lonan para tal efecto en los esta
tutos, quienes son generalmente el Presidente y el Seerª 
tarlo del Consejo. 



2.- SUS FACULTADES Y ATRIBUCIONES SEGUN LA 

LEGISLACION MERCANTIL 

A efecto de que el órgano encargado de la 

admlnlstraclón y representación de una sociedad mercan

til, PUeda funcionar Válidamente, gozará de las más affi 

Pilas facultades de admlnlstractón y representación que 

le son inherentes. Estas facultades son de dos clases: 

las facultades propias del órgano de representación,~ 

la Ley otorga a los t 1 tu lares del mismo por el sólo 

hecho de su nombramiento; y, las facultades otorgadas 
por los estatutos sociales. 

Las facultades que se refieren a lo5 ac

tos de admlnlstraclón, son las atrlbuclones inherentes 
al cargo de admlnlstrador relativas a la dlrecclón in

terna de la sociedad. Por eJemplo, convocar a asamblea 

general, presentar el informe financiero anual de la SQ 

cledad (balance general), etc. 

Las facultades que se refieren a los ac

tos de representación de la sociedad, son aquel las que 

se podrán eJercer en relación con los terceros, de acuei 
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do a los fines sociales y que deberiln señalarse en 

la escritura constitutiva exclusivamente para el órgano 

encargado de la admlnl strac!ón y representación de la 

soc !edad. Las facultades de representación Inherentes 

al cargo de administrador, bils!camente son las slgu!en 

tes: 

al Poder general para piel tos y cobran-

zas, todas las facultades general es y espec 1 al es que -

requieran clilusula especial conforme al articulo 2587 

del Código C!vt l para el D!str! to Federal; poder ge

neral para actos de administración y poder general pª 

ra actos de dominio, sin l!m!tac!ón alguna de confor

midad con lo establecido en el Articulo 2554 del et tª 

co ordenam ten to. 

Entre estas facultades podrán nombrarse, -

de una manera enunciativa pero no limitativa, las si-

guientes: formular toda clase de derechos y acciones 

ante toda clase de personas f!s!cas o morales, autorl 

dades administrativas, Judiciales, sean estas Juntas de 

Conciliación o Tribunales de ArbttraJe; para formular y 

desistirse de denuncias, acusaciones y querellas pena-

les ante el Ministerio Públ !co del orden común y del -

orden federa 1 y en su caso, otorgar e! perdón; para 
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formular y absolver posiciones; para promover y desis

tirse del Juicio Const!tuc!onal de Amparo y, para Transi 

g!r. Celebrar contratos de arrendamiento, comodato, de 

mutuo, de crédito, de obras, de prestación de servi

cios y de trabaJo. Celebrar, con todas las faculta-

des de dueño, toda clase de contratos y de realizar 

actos aún cuando !mpllquen d!spos!c!ón o gravamen de 

bienes muebles o Inmuebles, as! como, para otorgar y 

recibir toda clase de garant!as. 

bl Poder para otorgar y suscribir t!tu-

los y operaciones de crédito, de conformidad con lo que 

dispone el Articulo 9º de la Ley General de Titulas 

y Operac 1 ones de Créd! to. Escasas facu 1 tades de acuer. 

do con el Articulo 85 de la misma Ley, no deberá ser 

expresa, pues con el simple nombramiento de admln!strª 

dor o de gerente, éstos estarán facultados amPl !amente 

para suscribir titulas de crédito; d!sposlc!ón que los 

Articulas i74 y 196 de la propia Ley, hacen extensiva 

a los pagarés y a los cheques. Sin embargo, cuando 

los administradores quieran otorgar las facultades para 

suscribir t!tulos de crédito a otras personas Cmandatª 

r!os o apoderados), deberán acreditar que expresamente 

tienen dichas facultades. Estas facultades ampl !as para 

suscribir titulas de crédito, pueden ser limitadas de 



diversos modos, ya sea exigiéndose la concurrencia de 
varias firmas (mancomunadas), ya sea señalándose un l! 
mite hasta determinada cantidad, o bien concediéndose 
la facultad para algunas formas de suscripción y ne
gándose para otras. 

el Poder para otorgar y revocar toda -
clase de poderes generales y especiales. 

dl Poder para eJecutar y hacer cumplir 
las resoluciones de la asamblea general de accion12 
tas. 

Todas estas facultades de representación 
que se han mencionado y que son Inherentes al órgª 
no encargado de la administración y representación, el 
tarán limitadas a los fines que la sociedad persiga; 
es decir, a su obJeto social. 

86. 

Asl también, como atribuciones básicas son: 

1.- Debe hacerse cargo de los documentos 
que se refieran a la fundación de la sociedad y adª 
más, de todos los relativos a las operaciones practl-



cadas por los socios fundadores y que hayan sido 

aprobados por la Asamblea GeneraL de conformidad con 

el Articulo 102 de la Ley General de Sociedades Me[ 

can ti les. 

2.- CumPl!rán los acuerdos !!citos de --

las Asambleas Generales. CArt!culo 158 fracción IV de 

la Ley en menc!ónl. 

3.- En omisión de Jos socios fundadores, 

deben velar porque se otorgue la eser! tura const! tutl 

va de la sociedad y se Inscriba en el Registro Públi

co de !a Propiedad y de! Comercio, como corresponda. 

4.- También verá que se Inscriba en el 

Registro Públ leo de la Propiedad y del Comercio, e! 

testimonio en que haga constar su propio nombramiento, 

de acuerdo con el Articulo 153 de la Ley General de 

Sociedades Mercantiles. 

5.- Deberán cerciorarse de Ja existencia 

y regularidad de los libros sociales. 

87. 

6.- Facilitarán a los socios y a los --

terceros que !o sol !citen, la Inspección del l lbro de 
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socios. 

7 .- Comprobarán en cada caso la real !dad 

de las aportaciones sociales, de conformidad con lo -

Que se estipula en el Articulo 158 de la Ley Gene-

ral de Sociedades Mercantl les. 

8.- Convocarán a las Asambleas Generales. 

9.- Practicarán el balance dentro de los 

plazos Que la Ley determine. 

1 o. - Nombrarán a 1 Canse] ero De 1 egado, Ge-

rentes y a~·oderados necesarl os. 

11.- Cuando proceda, solicitarán la decll! 

ración de Quiebra. 

Cabe mencionar, 

presentación de una sociedad, 

Que para la gestión y r!l 

la legislación de la ma-

terla, prevee la existencia de un órgano separado, de

bido a la naturaleza que tal sociedad exige la sepª 

ración entre la propiedad de la empresa en sentido -

económico -accionistas- y su dirección. 
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Es Indudable que la sociedad en su rela-

ción tanto Interna como externa, necesita valerse de 

un órgano eJecutlvo y representativo a la vez, que llg 

ve a cabo la gestión de la propia sociedad y la re

presente en sus re lac 1 ones J ur Id leas con terceros, 

Por último, el órgano de administración 

es necesario y permanente: necesario tanto Para consti-

tuir la sociedad como para su interior funcionamiento 

y Permanente, porque desPl lega una· actividad gestora dl 

rlglda a la obtención de los fines sociales y que en 

ningún momento debe ser Interrumpida, 



3.- L!M!TAC!ON A SUS FACULTADES Y 

ATRIBUCIONES 

Dentro de las atribuciones que le corre~ 

ponden al ConseJo de Administración, se deben dlstln-
gulr dos clases: 

al Las atribuciones Inherentes o propias 
a dichos cargos, que son las que por ministerio de 
Ley, gozan las personas nombradas como administradores o 
gerentes por el sólo hecho de su nombramiento; y 

bl Las atribuciones que le son otorgadas 
ya sea Por 1 os estatutos soc 1a1 es o por e 1 órgano -

que los designe. 

Hay una gran diferencia muy marcada entre 

las atribuciones del ConseJo de Administración y las 

facultades de los gerentes. 

En Principio, los ti tu lares del órgano en 
cargado de la administración y representación de la SQ 

cledad, como órgano principal y necesario, posee las 
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más amplias facultades para realizar todos los nego-
clos de la sociedad y para representarla Judicial o 
extraJudlclalmente, El marco de sus atribuciones debe 
de estar contenido en los estatutos sociales según di~ 
pone la fracción V! l l del Art!cL;lo 6º de la Ley Geng 
ral de Sociedades Mercantl les; sin embargo, lqué suce

de si a los administradores nombrados, ni a los estª 
tutos n! a la asamtlea general senalan cuales serán sus 
atribuciones? La solución nos la dan los Articulas 8º 
y 10º de la Ley General de Sociedades Mercantl les, que 
dicen: 

"Art. 8º. En caso de que se omitan los 
requisitos Ql!E' señalan las fracciones Vlll a XllL l!l 
cluU ve, del Articulo 6Q, SE APLICARAN LAS DlSPOSlCIQ 
NES RELATIVAS DE ESTA LEY." 

"Art. 10º, La representación de toda so
ciedad mercantl L corresponderá a su admln !strador o ad
mlnlstradcres, QLlenes podrán realizar todas las opera-
clones Inherentes al obJeto de la sociedad, salvo lo 
que expresamente establezcan la Ley y el contrato so
cial." 

Como se puede advertir, es la Ley la cw 
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Inviste de ampliar facultades al ConseJo de Admlnlstrª 
clón, o al administrador único en su caso, y solamen 
te podrán ser restringidas por los estatutos sociales. 

Los gerentes, como órgano secundar 1 o de 
la representación soctaL únicamente tendrán las atrlby 
clones necesarias para realizar los actos Jurldlcos que 
expresamente se tes encomiende. Estas facultades tienen 
su origen en el Contrato de Mandato; es . decir, son 
facultades convencionales que habrán de regirse por las 
disposiciones relativas a dicho contrato. salvo las Pe[ 
sanas que sean designadas como gerentes de una socie
dad, deberán aceptar los cargos de manera expresa y 
precedida del otorgamiento de la garantla respectiva. 
En consecuencia, también en el nombramiento del geren
te, deberán señalarse expresamente las facultades y -
atribuciones en su esfera de acción. 

En Principio, el órgano que haga la de
signación del gerente, es el único que podrá conferir
le las facultades que tendrá éste. SI al gerente lo 
nombra el conseJo de administración, es el encargado 

que deberá señalarle sus atribuciones. Sl el nombra- -
miento lo hace la asamblea general, ésta es la que -

deberá señalar las atribuciones que tendrá el gerente. 
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Las atribuciones de los gerentes, debe-

ran ser expresas y constarán en los estatutos socia

les, en el acta que del nombramiento se levante o en 

la escritura por la cual se confieran las facultades 

del gerente, señalando en cualquier caso. las l lml taCIQ 

nes o restricciones respectivas. 

En términos generales, los gerentes ten-

drén las más ampl las facultades de rep;esentaclón para 

cumpl Ir y hacer cumplir los acuerdos de la asamblea 

y del conseJo de administración, pero dentro del merco 

de las atribuciones que expresamente se le confieran. 

Para concluir, de manera general se pue

den mencionar las siguientes facultades y atribuciones -

que deben llevar a cabo el Consejo de Administración 

concretamente, el Presidente de dicho consejo: 

al Cumplir con todos y cada uno de los 

requlsl tos que les Imponen la Ley y los estatutos so

ciales, 

bl Dar correcto cumpl !miento a los acuer 

dos tomados por la asamblea general de accionistas y 

en su caso, de la adw.lnlstraclón Principal; 
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e> Apl !car pruaentemente su arbitrio en el ma
nejo de los negocios sociales, como sl estos fueran -
Propios. 



4.- FACULTADES QUE DEBE TENER 

El cargo que debe desempeñar el Consejo 

de Administración es muy Importante para la vida de 

la sociedad, en virtud de que es el propio consejo, 

quien la dtrtge y la gula por el camino que crea -

más favorable, siendo asL el ejecutor de la volun

tad social, además de las operaciones que haya que rea

l Izar. Sin embargo, por la gran trascendencia que pug_ 

de tener el mal manejo de la sociedad, que no sólo 

es en perjuicio de los accionistas sino también de la 

comunidad entera, la Ley prevee varias facultades a 

cargo de los administradores a efecto de que desempe

ñen con la dl l lgencta que es debida a su encargo. se 

tratará de hacer mención de las facultades de los ad

mtntstradares, aún cuando no es nuestro fin, elaborar 

una ennumeractón exhaustiva de todos y cada uno de - -

ellos, porque serla una lista Interminable. 

al InscrtPclón.- Es un Primer deber que 

adjucllcamcis a los administradores: es dectr, tnscrtblr -

en el Registro Publico de la Propiedad y del Comer-

cto, los documentos cuyo tenor y autenticidad deben hª

cerse notarlos. Esta atribución es para toda persona -
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considerada como comerciante y en el supuesto de las 

soc !edades mercant ! les, es una verdadera ob 11 gac l ón. ( 15 l 

En Primer lugar, como documentos que se 

deben Inscribir, se encuentra el testimonio en que se 

contenga la formal izaclón del contrato soclaL los nom-

bramientos dE los administradores. También se deben 

Inscribir, las actas de asambleas generales extraordlnª

rlas, una vez que haya sido protocol Izada ante nota-

rio, quedando por lo tanto Incluida cualquier modlflC-ª. 

clón de los estatutos sociales. 

La Inscripción en el Registro Público de 

la Propiedad y del Comercio de los documentos antes -

mencionados, tiene por obJeto, darles la publicidad CQ 

rrespondlente para que los terceros que contraten con 

la sociedad, tengan conocimientos de su si tuaclón. 

bl Partición de ganancias.- El ConseJo 

de Administración, debe velar para que no produzcan -

ninguna consecuencia, las estipulaciones que excluyan a 

uno o más socios de la partición de las ganancias. -

En las sociedades por acciones, no tiene ninguna va11 

dez la cláusula que estatuya que uno o varios de los 

socios, queden sin ganancia porque atenta contra el --

(15i Articulo !9 del COdlgo de comercio 
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Principio por el cuaL las acciones confieren Iguales 

derechos y obllgac!ones a sus propietarios. Por tal 

virtud, la Ley ha establecido que los socios se dis

tribuirán las ganancias o pérdidas en proporción a sus 

aportaciones. 

c> Distribución de utilidades.- La distri-

bución de ut! l !dades, debe ! levarse a cabo, una vez 

que hayan sido aprobados Por la asamblea general de ai;_ 

c!ontstas, los estados financieros que las arroJen. -

También la Ley previene, que en el supuesto de que -

se compruebe que exista pérdida del cap! tal soctaL és

te deberá ser reintegrado o reducido antes de hacer

se repartición o asignación de utilidades. De esta -

maoera, los dividendos que reparte el ConseJo de Adml 

nlstraclón, deben ser reales y deben asimismo, despren 

derse en forma directa del Informe financiero. 

dl Formación del Fondo de Reserva.- To-

da sociedad mercantl L tiene que proveerse de recursos 

para 1 a formac 1 ón de fondo de reserva. La Ley es -

oml sa en cuanto a la final !dad que deba dársele a dl 

cho fondo, por lo que, la opinión de la doctrina es 

en el sentido de que se le pueda aprovechar en cual 

quier forma, slen:pre y cuando sea en beneficio de la 
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sociedad. 

De las utilidades netas de toda sociedad 
los administradores deberán separar anualmente el cinco 
por ciento como minimo para formar el fondo de reserva, 
hasta que importe la quinta parte del capital social. 
El fondo de reserva deberá ser reconstituido de la -
misma manera cuando disminuya por cualquier motivo; en 
caso de contravención de esta dlsposlción por parte de 
los administradores, éstos quedarán Ilimitada y subsi
diariamente responsables de conformidad con lo que dis
pone el Articulo 21 de la Ley General de Sociedades 
Mercant 11 es. 

el Prohibición a liberar acciones no pa
gadas.- Los administradores deben cuidar que no se 
liberen las acciones cuyo valor no esté totalmente cu
bierto y deben de exigir el cumPllmtento oportuno de 
dichos créditos a quienes las hayan suscrito. Las af 
clones pagadoras o liberadas, siempre serán nominativas. 

fl Emisión de acciones y certificados PrQ 
vtsionales.- Los titulas representativos de las acclo-
nes deberM estar expedidos dentro de un plazo que no 
exceda de un año, contado a partir de la fecha del 



contrato social o de la modlflcaclón de éste en que 

se formal lee el aumento de cap! tal. 

Los adml nl s tradores podrán exped l r certl f 1 
cadas provlslonales que slemPre serán nomlnatlvos y que 

deberán c2nJearse por los titulas deflnltlvos en su -

oportun l dad. 

g) Llbro de Registro de acciones nomina

tivas. - Como consecuencia del Decreto que Establece, Rª 

forma y Adiciona Diversas Disposiciones de Carácter Mer

cantl L pub! tcada en el Diario Oficial de la Federa-

clón el 30 de dlclembre de 1982, todas las socieda

des mercantiles, deben poseer un registro de acciones, 

por lo que, los admlnlstradores deben tener al dla ese 

registro sin embargo, las acciones al portador con-

servarán los derechos que ! levan incorporados. 

99. 

h) Prohlblclón para la sociedad de adqUl 

r ir sus propias acc tones o real tzar Préstamos o anti-

ClPOS sobre las mismas. - Se prohibe a las sociedades 

adquirir sus propias acciones, salvo por adJ ud l cae 1 ón 

Judicial en pago de crédl tos de la sociedad, señalá~-

dos e en el Articulo 138 de la Ley General de Sacie-

dades Mercantl les que: "Los conseJeros y directores que 
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hayan autorizado la adqulslcior. de acciones en contra
vención de lo dispuesto anteriormente, serán personal y 

solidariamente responsables de los daños y perJulcios 

que se causen a la sociedad, a los acreedores de -

ésta." 

il Prohibición a retirar acciones deposl 

tadas. - Los adm 1 nis tradores no pueden retirar las ac-

ciones pagadas en todo o en parte mediante aportacio

nes en espec 1 e, Pues deben quedar depos 1 tadas en 1 a 

sociedad durante dos años. SI en este plazo aparece 

que el valor de los bienes es menor en un velnt lclrr 
co por cter.to del valor por el cual fueron aportados, 

el accionista está obligado a cubrir la diferencia a 

la sociedad, la que tendrá el derecho preferente rei 

pecto de cualquier acreedor sobre el valor de las -

acciones depositadas. 

J) Prohibición para votar cuando existe 

conflicto de Intereses en la sociedad.- Los admtnlstrª 
dores no deben votar en aque 11 os asuntos en 1 os que 

exista un confl teto de Intereses con la sociedad y -

también, deben de manifestar esta situación a los de

más administradores, según lo disponen los Articulas 

156 y 197 de la Ley General de Sociedades Mercantl--
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les. 

kl Existencia de sistemas de contabl ! !dad, 

control, registro, archivo o Información.- Una de las 

obligaciones de todo comerciante es llevar Jos slste-

mas antes enunciados, con el obJeto de deJar constan

c la de 1 as d 1 versas operac 1 ones ! levadas a cabo, por 

Jo general esta encomienda recae en los administrado-

res. 

l > Cumplir con los acuerdos de la asam

blea. - Es uno de los deberes más Importantes de Jos 

administradores. La asaitJlea es el órgano donde se gesta la 

voluntad social y se considera como el órgano supremo 

de Ja sociedad, por Jo que, deben ser acatadas las -

resoluciones. Se le encomienda al órgano de admlnls-

traclón la eJ ecuclón de Jos acuerdos ante la !mposlbl 
lldad de J Jevarlos a cabo por s! misma. Sin embargo, 

"esta obllgaclón no es ciega ni absoluta ya que Ja 

asamblea Jos nombra, pero una vez nombrados, tienen ay 

torldad Propia fundada en la Ley, por lo que pueden 

y deben hacer resistencia a los acuerdos ! legales de 

la misma asamblea." (16> 

ml Convocar a la asamblea. - El conseJ o 

(16) Vlvante César. Ob.Clt. T.11, No. 529, p. 285. 
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de adm!n!straclón tiene la ob!!gac!ón de hacer la con
vocatoria para las asambleas, ordenar que se PUbl!que 
en el perlodlco oflc!al de la entidad del dom!c!llo de 
la sociedad o en un perlódlco de los de mayor c!rcu
lac!ón de dicho dom!clllo, debiéndose Insertar la orden 
del dla. 

nl Prohibición a lnlc!ar operaciones con 
posterioridad al acuerdo de d!soluclón.- La Ley señala 
que una vez tomado el acuerdo de dlsoluclón o comprQ. 

bada la causa legal de ésta, los admlnlstradores no 
pueden ln!c!ar nuevas operaciones y deben de permanecer 

en sus cargos hasta en tanto no tomen posestón de --
los SUYOS los llouldadores. 



c o N e L u s 1 o N E s 

-En virtud de que en nuestra legislación 

mercantl l. no se considera més l lml tactón a las facultades 

y atrlbuctones del Presidente del Consejo de Administración, 

que las que se señalan en los estatutos y las que otorgue la 

Asamblea General, es conveniente determinarlas en el ordena

miento de la materia. 

-Las facultades y atribuciones del Presidente 

del Consejo de Admlnlstraclón, deben enunciarse en un modo gg_ 

nera\ y no casulstlcamente como lo hace nuestra legts\aclón, 

lncurrtendo en una fa\ la principalmente técnica. 

-El alcance de las facultades y atrtbuclones · 

del Presidente del Consejo de Administración, se derivan de 

su relación jurldlca directa con la sociedad. 

-La función del Presidente del Consejo de Ad

ministración, es externa, en cuanto que la dirección de la 

sociedad es Imprescindible para el buen funcionamiento de la 
empresa. 



-cuando en una sociedad mercantil, existe 

Consejo de Administración Integrado por sólo dos miem

bros, el Presidente del mismo, por medio del voto de 

calidad que la Ley General de Sociedades Mercantiles -

le facu 1 ta, puede práct 1 camente dec 1 d l r y resol ver sobre 

cualquier asunto, por lo que, para esta si tuaclón se 

propone, que el Consejo se Integre con un mlnlmo de 

tres miembros. 

-Dada la naturaleza del Presidente del -

ConseJo de Administración, a pesar de lo que estable

ce la Ley, no debe ser considerado como mandatario de 

las sociedades mercantl les, porque su nombramiento devlg_ 

ne de una disposición legal y no de un contrato, - -

constituyendo el órgano que le dá vida y movimiento a 

las sociedades. 

-En nuestra legislación, la designación de 

mandatarios, dirigida al administrador de la sociedad, 

resulta defectuosa e Insuficiente. 

-A pesar de que los gerentes de las so

c ledades mercantiles son considerados como los funcionarios 

más Importantes de las mismas, no se debe olvidar, que 

el Organo de Administración es el Principal y necesa-

rlo a quien los gerentes como órgano auxl llar, deben 

rendir cuentas de su actuación. 
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